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ACEPTACIÓN Y COMPROMISO

DEL MANUAL  DE CONVIVENCIA 

Yo, _________________________________________________ padre de familia, 

identificado con C.C. No. ____________________________ de ______________

Yo, ________________________________________________ madre de familia, 

identificada con C.C. No. ____________________________ de ______________

Yo, ____________________________________________ Acudiente, identificado 

con C.C. No. ______________________________ de ______________

Estudiante ________________________________________________________, 

de curso _______________,

Aceptamos y nos comprometemos a cumplir con el MANUAL DE CONVIVENCIA 

el cual fue leído anteriormente, con sus Estrategias de Jornada Completa (EJC) en 

Preescolar, Básica OFB e IDRD y Media SENA e Inmersión 

 FIRMA PADRE                                              FIRMA MADRE

FIRMA ACUDIENTE

FIRMA ESTUDIANTE



La convivencia es la actuación en comunidad, está representada en conductas o 
comportamientos regulados por normas de carácter moral, social, ético y de orden 
legal. El comportamiento en sociedad es el resultado de un aprendizaje 
fundamentado en nuestra condición de seres sociales por naturaleza. 

La presente Carta de Convivencia es uno de los medios adoptados por el gobierno 
escolar del Colegio Magdalena Ortega de Nariño, para facilitar una mejor formación 
como personas y seres sociales. 

En cuanto a la forma relacionada con la presentación del texto del manual, se escogió 
el género literario epistolar, es decir, mensajes a través de cartas cuyos destinatarios 
son nuestros estudiantes de las jornadas diurnas en Preescolar, Primaria y 
Bachillerato, así como los estudiantes de la jornada nocturna; por esta razón, el 
Manual del colegio se denomina: Carta de Convivencia. 

Los principios que orientan las cartas de Convivencia se fundamentan en “La ética 
del cuidado”, el respeto por la dignidad de las personas y la aplicación de los 
Derechos Humanos. 

Mediante el estudio y la puesta en práctica de los contenidos de cada carta, los 
estudiantes y demás estamentos de la Comunidad Educativa, encuentran las 
directrices que sirven para darle sustento y fortaleza a la formación en convivencia. El 
texto de la Carta de Convivencia se relaciona con los siguientes aspectos: Los 
principios orientadores, el funcionamiento administrativo del Colegio, los valores que 
se promueven en nuestra comunidad educativa, el conocimiento y práctica de los 
Derechos Humanos, la aplicación del debido proceso, la calificación de las faltas y la 
aplicación de las sanciones, los reconocimientos y estímulos y el sistema de 
evaluación y promoción

Entregamos esta Carta de Convivencia, con la firme esperanza de alcanzar los 
mejores logros personales, sociales y de calidad de vida. 

Cordialmente, 

 Consejo Académico   Consejo Directivo
Rectoría 
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PRESENTACIÓN 
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Estimado (a) estudiante:  
Ref. Criterios de orden administrativo 
Cariñoso saludo.

Para participar de manera eficiente en la organización y funcionamiento del Colegio, 
se requiere, que pongas en práctica los siguientes criterios orientadores: 
·	 El manejo racional del tiempo a través de horarios y cronogramas. 
·	 La debida ubicación en los espacios y dependencias del colegio y su correcta 

utilización. 
·	 El adecuado uso de los recursos disponibles para facilitar el mejor desempeño de 

cada persona. 
·	 El conocimiento y cumplimiento de las funciones propias de cada persona y 

dependencia del Colegio. 
·	 Asumir una permanente actitud preventiva en cada una de las acciones que se 

ejecuten diariamente en el Colegio. 
·	 Atender y seguir instrucciones. 
·	 Practicar la ética dialogal y la  ética del cuidado. 

HORARIO DESARROLLO DE LA JORNADA

Horario de preescolar jornada mañana	  	 6:00 a.m. a 11:30 a.m. 
Horario de preescolar jornada tarde	 	 12:00 m. a 5:30 p.m.
Horario de primaria mañana	 	 	 6:00 a.m. a 12:00 m. 
Horario de primaria tarde	 	 	 12:00 p.m. a 6:00 p.m.
Horario de bachillerato mañana	 	  6:00 a.m. a 12: 00 m. 
Horario de bachillerato tarde	 	 	 12:00 a.m. a 6:00 p.m.
Horario jornada nocturna	 	 	 6:00 p.m. a 10:00 p.m.
Estrategia de jornada completa EJC en días y horarios según programación

LA CREDENCIAL y/o EL CARNÉ

Garantiza que el proceso de matrícula se cumplió a cabalidad. Es el documento de 
identidad institucional, se debe portar dentro y fuera del Colegio, es requisito 
indispensable para el uso de la biblioteca y para el ingreso y salida del Colegio, el cual 
llevará la foto de la estudiante y debe ser plastificada por los padres.
Las estudiantes de preescolar utilizan el carné para ser retiradas del Colegio 
únicamente por la persona que lo presente. 

CARTA Nº 1
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El uso de la credencial es obligatorio, hasta contar con el carné. Ésta debe ser 
presentada el primer día de clase del año y debe portarla en forma permanente para la 
verificación de la matrícula y para hacer uso del servicio de biblioteca y en caso de un  
accidente escolar.
En caso de pérdida de la credencial o el carné se debe consignar el valor 
correspondiente en la cuenta del Colegio y solicitarlo personalmente en secretaría. 

HORARIO DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA

HORARIO DE ATENCIÓN A PADRES DE FAMILIA: En la primera reunión del año, se 
entregará a cada madre (padre) de familia el horario de atención que tiene cada 
docente.
HORARIO DE ATENCIÓN EN SECRETARÍA DEL COLEGIO:
Atención al público en jornada mañana y tarde lunes, miércoles y viernes de 8:00 am a 
11:00 a.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 p.m.  
La secretaría de la jornada nocturna atiende al público el lunes de 12:00 m a 9:00 p.m. 
Atención de estudiantes: En su respectivo horario de descanso.
PAGADURÍA: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

TRÁMITES

Para solicitar una constancia o certificación las exalumnas, deben consignar en la 
cuenta del colegio el valor correspondiente, sacar una copia del recibo de 
consignación y entregarlo en la secretaría del colegio con nombre, curso, año e 
identificación de la exalumna. 
Las estudiantes que están matriculadas y que están asistiendo, las certificaciones y 
constancia son gratuitas por primera vez, diligenciando los datos correspondientes. 
Si se requieren adicionales es necesario consignar en la cuenta del Colegio el valor 
correspondiente y seguir el proceso expresado en el párrafo  anterior.
El tiempo para retirar la certificación es de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de 
solicitud. 

JUSTIFICACIÓN Y PERMISOS

Para retirar a la estudiante de la institución durante la jornada escolar, el padre de 
familia, o la persona autorizada por los padres mediante documento escrito con 
nombre e identificación, deben presentarse al Colegio y solicitar la autorización de 
salida en la coordinación, diligenciando los formatos correspondientes. 
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La justificación de ausencias por uno o más días, se tramita en coordinación. Los 
padres o acudientes presentan por escrito la justificación, tan pronto como se 
reintegre la estudiante al Colegio o personalmente cuando el caso lo amerite, 
adjuntando los soportes respectivos cuando se trate de más de un día de 
inasistencia al colegio. La autorización para presentar las diferentes actividades 
académicas la estudiará y expedirá la coordinación por escrito para que la estudiante 
la presente dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a las (os) profesoras (es).  Es 
importante aclarar que cualquiera sea el motivo de la ausencia, es responsabilidad 
del estudiante y sus padres el cumplimiento de las actividades académicas dentro de 
los plazos establecidos.

SERVICIOS DE BIBLIOTECA

En el horario indicado, se prestará el servicio de biblioteca, es decir, préstamo de 
libros para consulta dentro de cada clase únicamente. 
El préstamo externo de libros será de acuerdo con el reglamento de la Biblioteca y 
presentando el carné estudiantil. 

CONVENIOS

Para efectos de dar cumplimiento a los principios y objetivos del Colegio, se hace 
necesario gestionar el apoyo de otras instancias e instituciones de carácter educativo 
o de otra índole, que favorezcan el bienestar de los padres de familia, las y los 
estudiantes, docentes y administrativos. 
En 2022 las instituciones que acompañan a la IED son: 
Practicantes de Universidades: U. Libre, U. Central, U. Distrital, U. Pedagógica, U. 
Rosario, U. EAN, U. Los libertadores y U. Nacional
Jornada Completa: Compensar – IDRD – Orquesta Filarmónica de Bogotá, SENA
Proyectos: SED – Dirección de Inclusión, discapacidad y talento, Dirección de 
atención a poblaciones – Dirección de Derechos Sexuales LGBTIQ – Dirección de 
Evaluación – De media

LA MATRÍCULA

Es el acto que formaliza la vinculación del estudiante al servicio educativo prestado 
por el colegio. El artículo 95 y 201 de la Ley 115 de Educación, establece las 
condiciones de la matrícula, junto con lo dispuesto en las Resoluciones de Matrícula 
que cada año expide la Secretaría de Educación del Distrito; al igual que lo acordado 
por el Consejo Directivo de la Institución. 
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REQUISITOS: Para recibir la orden de matrícula expedida por la Rectoría del Plantel 
se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Estudiantes Nuevos: 
1.	Lo dispuesto por la Secretaría de Educación en la respectiva Resolución de 
Matrículas en cuanto a calendario y trámites; igualmente lo dispuesto por el Consejo 
Directivo de la institución. 
2.	Presentar los documentos exigidos por la secretaría del Colegio.
3.	 Asistir a la inducción sobre la misión, objetivos y principios filosóficos e 
institucionales para asumir los consecuentes compromisos, según fechas 
establecidas.
4.	Llenar la hoja de vida de la estudiante y firmar la matrícula en físico y/o plataforma
5.	Una vez recibida la Carta de Convivencia Manual leerla en familia, comprometerse 
con ésta y acatarla.

Estudiantes Antiguos: 
1. Lo dispuesto por la Secretaría de Educación en la respectiva Resolución de 
matrículas en cuanto a calendario y trámites; igualmente lo dispuesto por el Consejo 
Directivo de la institución. 
2.	Presentar los documentos exigidos por la secretaría del Colegio.
3.	Estar a paz y salvo por todo concepto con el colegio.
4.	Llenar la hoja de vida de la estudiante.
5.	Respetar las fechas establecidas por el Colegio para el registro y firma de la 
matrícula, siguiendo los procedimientos establecidos por la Rectoría. 
6.	Leer en familia la Carta - Manual de Convivencia, comprometerse con ésta y 
cumplir las normas acordadas

Estudiantes repitentes: 
Todo estudiante repitente tiene el derecho de participar en el proceso de promoción 
anticipada para eso debe seguir con rigurosidad todos los requisitos establecidos en 
el SIEE, en las fechas según la programación Institucional establecida. 
Todo el tramite estará sometido a las condiciones de convivencia y a las 
características de rendimiento académico, analizadas por las Comisiones de 
Evaluación y Promoción.  Al tener la oportunidad para reiniciar el grado escolar el 
estudiante deberá tener muy en cuenta el cumplimiento de las normas consignadas 
en el Manual de Convivencia. La corte en sentencia ha promulgado el cambio de 
institución para el estudiante que pierda un grado por segunda vez consecutivo, para 
no afectar psicológica y emocionalmente su autoestima.
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Estimado (a) estudiante:   
Componente – Ético personal de la ética del cuidado
Ref: El cuidado de SI                                                

Cariñoso saludo
 
Para nosotros es muy grato invitarte a reflexionar sobre la importancia que tiene para 
ti, como estudiante de esta Institución, tu presentación personal. Recuerda que el 
uniforme es la carta de presentación del Colegio dentro y fuera de él. 
Piensa que el ser humano es una totalidad constituida por su cuerpo, su intelecto y su 
espiritualidad; que interactúan simultáneamente, permitiéndole afianzar la 
autoestima, la autoimagen y el autoconcepto que llevan a un mejor manejo de la 
autonomía y de las emociones, demostrando con acciones tu compromiso y 
pertenencia con la sociedad de la cual tu formas una parte muy importante. 

Siendo tú la razón de ser de nuestra Institución, queremos recordarte que en la forma 
como presentes tu imagen ante las demás personas, reflejas el sentido de 
pertenencia para con el Colegio y para contigo misma; por consiguiente es tu deber 
portar el uniforme en las condiciones acordadas conjuntamente. 

NO ALTERES TU PRESENTACIÓN CAMBIANDO LAS PRENDAS DEL UNIFORME, 
NO CAMBIES EL MODELO ORIGINAL DEL UNIFORME.

Por prevención en salud y cuidado del cuerpo se recomienda el no uso de accesorios, 
piercings.
El padre de familia debe manifestar por escrito que asume la responsabilidad en caso 
de accidente si persiste en el uso del piercing.
 
Nuestro cuerpo y nuestra mente merecen todo el cuidado, consideración y protección 
en cuanto a salud, higiene y riqueza espiritual se refiere.

El cuerpo humano ante todo significa: Acto de presencia, refleja nuestro pensamiento, 
elabora y expresa las palabras, conserva y manifiesta nuestros sentimientos, afectos, 
dolores, angustias y alegrías. En el cuerpo de cada uno se guarda nuestra existencia y 
a través de él se va desarrollando nuestro proyecto de vida. El cuerpo es el sello de 
nuestra individualidad. 

CARTA Nº 2
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¿Cómo valorar, estimar y respetar el cuerpo? Lo logramos cuando ponemos en 
práctica las siguientes acciones: 

INTEGRIDAD: Significa conservar en perfectas condiciones el cuerpo, por lo tanto no 
podemos causarle daño  lesionando o maltratando alguna de sus partes. Las leyes, la 
moral y la ética exigen respetar mi cuerpo y el de los demás, por tal motivo, es 
reprochable y merece sanciones, todo proceder dirigido a ofender o lesionarlo; 
tampoco debo exponerlo a situaciones de peligro, como excesos de temperatura, 
ejercicios forzados, consumo de alimentos, bebidas y sustancias psicoactivas que 
alteren el normal funcionamiento. 

CUIDADO: Te corresponde cumplir algunas obligaciones, para con tu cuerpo, como 
por ejemplo: 
1. Suministrarle oportunamente bebidas, alimentos, para su cabal funcionamiento. 
2. Asistir al médico u odontólogo, o cualquier otro profesional de la salud. 
Periódicamente y en caso de síntomas
3. 	No colocarlo en situaciones de riesgo. 
4.		Descanso oportuno. Y suficiente
5. 	Ejercicio y recreación necesaria. 
6. 	Quererlo y respetarlo. 

SALUD
ASEO: Es una acción gratificante mediante la cual retribuyes a tu cuerpo por las 
bondades que te ofrece. 
El baño diario y riguroso de cada una de las partes del cuerpo, la higiene bucal, son el 
mejor regalo y la mayor muestra de gratitud para con el cuerpo. Practicar de manera 
cotidiana hábitos de limpieza como: el lavado de las manos, cortarse las uñas, el 
cabello, cumplir con las prácticas higiénicas, fisiológicas hacer del cuerpo 
diariamente, cambiarse diariamente de ropa interior y medias, son las más sencillas 
expresiones de aprecio y valoración del cuerpo. 

PRESENTACIÓN: Tu cuerpo se hace merecedor de un vestuario limpio y adecuado. 
Lucir bien presentado(a), es una manifestación de amor por sí mismo; motivo por el 
cual, debes portar el uniforme del Colegio, con orgullo y elegancia. 
Presentarte con el cabello limpio y adecuado, los zapatos bien brillados, la limpieza y 
el vestuario apropiado te ayudan a completar el porte distinguido de presentación 
agradable para los demás y para contigo misma. El desgreño, desorden y suciedad se 
pueden combatir con prácticas higiénicas diarias, con el buen gusto y la decisión de 
quererte más como personas. 
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DESCRIPCIÓN DEL UNIFORME 

UNIFORME DE DIARIO
Las estudiantes desde preescolar hasta el grado once portan el uniforme así: 
JARDINERA: según modelo en paño poliéster azul y gris talle largo con prenses 
chatos; el largo a la altura de la rodilla 
BLUSA: blanca en dacrón, manga larga, cuello tortuga con cremallera atrás, según 
modelo. 
BLAZER: Las niñas de preescolar no lo requieren. De primero al grado once todas las 
estudiantes portarán el blazer azul oscuro, con sesgo embonado en rojo sobre el lado 
derecho, tres botones azul oscuro con borde dorado y bolsillo tipo ojal al lado izquierdo 
llevando superpuesto el escudo; observar modelo. NO SE ACEPTAN CAMBIOS EN 
EL DISEÑO DEL UNIFORME. 

UNIFORME DE PREESCOLAR: Sobre la jardinera del uniforme llevarán un delantal 
del mismo largo, con abotonadura atrás, en dacrón a cuadros pequeños blancos y 
azules, con corte recogido al pecho y embonado rojo, cuello bebé y corbatín rojo. 
MEDIAS: media pantalón de lana. Azul oscura en la jornada de la mañana y blanca en 
la jornada de la tarde
ZAPATOS: Azules oscuros de amarrar; con cordones azul oscuro para la jornada de la 
mañana y blanco para la jornada de la tarde

UNIFORME DEPORTIVO: 
Para todos los cursos desde preescolar hasta grado once, la sudadera es: 
PANTALÓN: azul oscuro en náutica, con caucho en la cintura, con embonados 
laterales, delgados en color rojo; BOTA RECTA y bolsillos laterales.
CHAQUETA: azul oscura en náutica, capota forrada en color rojo por dentro; 
cremallera azul oscura, manga larga y embonado en línea recta sobre el pecho con las 
iniciales del colegio M.O.N. al lado izquierdo.
PANTALONETA: azul oscura, largo bicicletero medio. yoguer
CAMISETA: tipo polo de tres botones, blanca para la jornada de la mañana, y roja para 
la jornada de la tarde. 
MEDIAS: media pantalón blanca JT Azul JM.
TENIS: colegial totalmente blanco de amarrar.
PARA DANZA: Traer yoguer o flexible
ACCESORIOS: 

- Para el frío pueden usar camiseta blanca debajo del uniforme.
- Bufanda azul oscura únicamente
- Saco azul oscuro debajo del bléiser y de la chaqueta 
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Para garantizar la uniformidad y buena presentación, las estudiantes usarán bambas 
blancas o azules oscuras, con el cabello recogido. NO SE ACEPTAN CAMBIOS EN 
EL DISEÑO DEL UNIFORME.

PARA LABORATORIO DE QUÍMICA Y SERVICIO SOCIAL ES INDISPENSABLE EL 
USO DE LA BATA BLANCA.

DISTINTIVO GRADO ONCE: El distintivo será unificado por  jornada según acuerdo 
en la mañana y en la tarde. Cada año los padres y madres firmarán la solicitud dirigida 
a Consejo Directivo.

LAS ESTUDIANTES DE GRADO DÉCIMO Y UNDÉCIMO USARÁN CAMISA 
BLANCA Y CORBATA.

Cuéntanos en forma escrita, tu sentir. Es muy valioso para nosotros saber que leíste 
nuestra carta con el mismo criterio de mejoramiento con que la escribimos. 
Esperamos tu respuesta. El libre desarrollo de la personalidad ha de enfocarse hacia  
la promoción de las diversas opciones que tienen las estudiantes para el cultivo del 
intelecto, cuidado y protección de su cuerpo.

Luce tu juventud y lozanía, vive sin afán y no te adelantes a los momentos 
propios del desarrollo de tu personalidad que te esperan!
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Estimado (a) estudiante:      
Componente: De la Ética del cuidado
Ref.: Ecología y Calidad de Vida    El cuidado de la Naturaleza, del entorno, de lo 
público                                                
Cariñoso saludo.
 
Es grato para nosotros darte el saludo de bienvenida y tener la oportunidad de 
compartir procesos de formación y de conocimiento en un espacio tan acogedor como 
lo es nuestra Institución dotada de recursos físicos y humanos que forman parte del 
aprendizaje; además, la construimos entre quienes convivimos en este ambiente. 
Aquí vivirás durante este año significativos momentos de tu vida, crecerás y 
madurarás en tu fisonomía y en tu espíritu, el Colegio seguramente dejará grata 
huella en ti. 

¿Observaste cómo se preparó el Colegio para recibirte? ¿Cómo se encuentra la 
fachada? ¿Y tu salón? ¿Qué opinión te merece? Confiamos en que tu ánimo 
investigativo te haya llevado a observar y evaluar las modificaciones que se hicieron. 
Todo este esfuerzo está dirigido únicamente a tu bienestar, esperamos te agrade y 
que te conviertas en un(a) DEFENSOR(A) ACTIVO(A) de cada uno de sus rincones. 

Te estamos haciendo la invitación a través de esta carta para que te declares persona 
defensora del DESARROLLO DEL PROYECTO y te comprometas con quienes en el 
futuro vendrán a estudiar a este Colegio cuidando, protegiendo y conservando los 
salones, canchas, prados, baños, laboratorios, salas, biblioteca, jardines, libros, 
pupitres, entre otros, asumiendo actitudes inteligentes hacia nuestro ambiente; esta 
actitud positiva la conocemos con el nombre de ECOLOGÍA. Lo más importante a 
partir de ahora, es reflexionar con nuestras(os) compañeras(os), profesores y demás 
personas del Colegio, acerca de nuestras propias relaciones con el medio; recuerda 
que nuestro planeta TIERRA está compuesto también por seres vivos, entre ellos el 
SER HUMANO, único con capacidad de razonar por consiguiente, con una 
inteligencia para elaborar operaciones mentales complejas de abstracción, como el 
análisis y la síntesis. Estas características especiales lo comprometen a ser el mayor 
responsable en el buen uso y PRESERVACIÓN de la misma. 

Este compromiso te llevará a vivir en ARMONÍA, y así estarás asumiendo un 
comportamiento ÉTICO y una actitud frente a la VIDA. Tu mundo, TU MEDIO 

CARTA Nº 3
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AMBIENTE, está de fiesta para recibirte y guardarte durante este año, cuida los 
RECURSOS NATURALES y haz uso racional de los servicios públicos: luz, agua, 
teléfono, internet. Declárate PERSONA DEFENSORA DE UN AMBIENTE SANO SIN 
RUIDOS , libre de BASURA, con plantas y jardines bien cuidados.

Te invitamos también a compartir ésta reflexión con la familia, las y los amigos y las 
personas cercanas para que tu formación vaya más allá del salón de clase, 
convirtiéndote en AGENTE DE CAMBIO en la búsqueda de una mejor calidad de vida 
de un país, de un mundo que clama a gritos por la preservación de nuestra madre 
TIERRA. 

Un ambiente saludable y agradable se logra si todos unidos ofrecemos con 
humildad y cariño cuidados de lo público nuestro Colegio, nuestro país, 
nuestro planeta… es fácil
¡hagámoslo! PARTICIPA EN EL COMITÉ AMBIENTAL ESCOLAR. Conviértete en 
VIGÍA.

CARTA Nº 4

Estimado (a) estudiante: 
Ref.: Formación en Convivencia Principios Orientadores

Cariñoso saludo. 

Teniendo en cuenta nuestra condición de  seres humanos educables, estamos en 
capacidad de recibir y de aportar enseñanzas que contribuyan a formarnos en la 
práctica de la convivencia diaria con las demás personas y con el ambiente del cual 
hacemos parte. 

Te estamos invitando a leer, comprender y analizar los siguientes principios 
orientadores que servirán de sustento teórico para hacer efectiva la práctica de la 
convivencia cotidiana. 

Marco de la “Ética del Cuidado” Aprendemos y enseñamos con el ejemplo
 En virtud de nuestra tendencia humanista, la convivencia se fortalece tanto en la 
institución como fuera de ella, a nivel presencial y virtual; con tolerancia, solidaridad, 
honestidad, controlando las emociones y practicando los valores que estimulan el 
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desarrollo y garantizando la comunicación. Te invitamos a compartir tus opiniones y 
sugerencias que promuevan el respeto y la construcción de un ambiente social sano.  
 “La convivencia se fundamenta en el respeto, en los valores que desde casa se 
inculcan y se transmiten los cuales se fundamentan y complementan en el colegio, 
por eso la educación en un trabajo en equipo”.

El ser humano está expuesto a los conflictos personales para afrontarlos, no 
hablamos de la solución de conflictos sino de la auto-regulación. 

Existen distintos medios alternos para la regulación de los conflictos, es decir que la 
respuesta para enfrentar el conflicto es el diálogo.

Los otros medios, están relacionados con la práctica del diálogo, la conciliación y la 
concertación. El principio orientador en que se sustenta la aplicación de estos otros 
medios se denomina: LA ÉTICA DIALOGAL. 

Te invitamos a desarrollar los siguientes ejercicios, con el propósito de hacer más 
comprensible y práctico el tema que estamos tratando. 

Un primer ejercicio consiste en ubicar y conocer dentro del Colegio el ORATORIO 
lugar destinado a cumplir la función de CENTRO DE CONCILIACIÓN y la importancia 
de éste en la formación de cada persona y el mejoramiento de la convivencia en 
comunidad.  

Un Segundo ejercicio consiste en conocer y analizar el reglamento de funcionamiento 
del centro de conciliación. 

El tercer ejercicio se relaciona con la investigación que vas a adelantar sobre el 
concepto de ÉTICA DIALOGAL. 

Un cuarto ejercicio consiste en conocer un instrumento de comunicación que se ha 
puesto en práctica en el Colegio a través de los CONVERSATORIOS ENTRE 
PADRES E HIJAS incorporados en la Carta de Convivencia. ¿Qué opinas de este 
ejercicio?

Esperamos que puedas compartir estos ejercicios con tus compañeros del colegio, 
tus profesores, directivos y en tu familia.
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Estimado (a) estudiante:   

TE CUIDO

Ref.: Convivencia. La vida en comunidad
Componente social de la Ética del Cuidado 

Cariñoso saludo

Reiteramos nuestro saludo por el bienestar y éxitos en tus compromisos estudiantiles. 

Queremos referirnos al significado e importancia de la CONVIVENCIA diaria en 
nuestra comunidad Educativa. Reconocer la individualidad que cada uno tiene como 
ser humano es de suma importancia para el desarrollo de la personalidad, pero 
igualmente, tenemos que reconocer nuestra condición de seres sociales. Por lo tanto, 
aprender a desarrollar la vida en comunidad es parte fundamental de nuestra 
formación y es el sentido y la razón de la existencia. 

Nos corresponde aprender a convivir en grupo, en equipo, en familia, en comunidad y 
para éste tipo de convivencia ante todo necesitamos reconocer la importancia y el 
valor de las personas con quienes compartimos el diario vivir; éste acto de 
reconocimiento se denomina ALTERIDAD, (ALTER significa el otro, de ahí la 
expresión ALTERNAR o COMPARTIR) 

En virtud de nuestra tendencia humanista. La convivencia se afecta por la falta de 
autoestima, calidad en la comunicación, respeto a las personas y a los bienes, por el 
desconocimiento de la diferencia. Se debe practicar la TOLERANCIA; también la 
SOLIDARIDAD, evitar las ENVIDIAS, nunca habrá AGRESIÓN verbal o física, ni  
DESHONESTIDAD, tampoco se acepta el HURTO y demás antivalores que impiden 
el desarrollo de una buena y grata convivencia. Por lo tanto, te invitamos a presentar 
sugerencias y compromisos que nos ayuden a construir un ambiente social muy 
próspero para poner en práctica nuestras buenas costumbres MORALES y ÉTICAS 
junto con un crecimiento ESPIRITUAL, CULTURAL y FAMILIAR.

CARTA Nº 5
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Estimado (a) estudiante:

ABRAZAMOS LA VERDAD
Ref.: Derechos y Deberes. Respeto por la Dignidad Humana 
Verdad – Justicia y Reparación

Cariñoso saludo 

Siguiendo con la comunicación que hemos mantenido en las cartas anteriores, 
queremos dedicar este texto - mensaje al tema de los Derechos Humanos y el 
Respeto por la Dignidad Humana. 

La expresión Dignidad Humana significa el MERECIMIENTO esto es, el 
reconocimiento a las condiciones de cada persona. Respetar la dignidad humana 
equivale a reconocer que cada persona merece ser valorada y  exaltar de ella lo 
mejor. 

La vía más práctica y concreta para reconocer el respeto por la dignidad humana es el 
conocimiento y la aplicación de los Derechos Humanos, sus correspondientes 
Deberes y, por consiguiente, las prohibiciones. 

Los Derechos son bienes que la misma naturaleza le ha otorgado a cada persona y al 
género humano en general; esos bienes también son reconocidos por las 
autoridades, gobiernos y quedan escritos en normas como la Constitución Política de 
Colombia o en las cartas de declaración universal de los Derechos conforme lo ha 
hecho la ONU. 

Los Derechos se ejercen, esto es, se hacen efectivos mediante la exigencia o 
reclamación de cada persona. Los Deberes se cumplen mediante acciones que 
reflejan nuestra voluntad. Las Prohibiciones se aplican según se hayan establecido. 
El incumplimiento de los Deberes nos hace caer en la contravención, es decir en la 
falta; la responsabilidad debe llevarnos a asumir las consecuencias de nuestros 
actos. 

La Constitución Política de Colombia de 1991, dedica el II Capítulo a los Derechos, los 
Deberes y Garantías. Queremos pedirte que consultes en familia un texto de la 

CARTA Nº 6



Constitución y escribas cuáles son los nombres de los tres grupos de Derechos 
adoptados por la Constitución y cuáles son los deberes que establece. 
De igual forma podemos remitirnos a la Ley de infancia y adolescencia (Ley 1098 de 
2006 y su decreto reglamentario 1965 de 2013 para que conozcas tus derechos y tus 
deberes.

También queremos invitarte a escribir una carta de respuesta, analizando en familia 
las siguientes preguntas: ¿Cuáles serían los cinco Derechos que estarías dispuesta a 
ejercer? ¿Cuáles los cinco Deberes que más se adaptan a la realidad del colegio y las 
cinco prohibiciones que aplicarías?  

Este ejercicio de reflexión sobre los temas de convivencia que hemos intercambiado, 
será un diálogo permanente para poder mejorar constantemente.
Referencia: Lectura de las cartillas de la Misión de la Verdad
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CARTA Nº 7

Estimado (a) estudiante:                   

Ref.: Estímulos - Reconocimientos Gobierno Escolar - 
Participación Estudiantil
Cariñoso saludo 

ESTÍMULOS – RECONOCIMIENTOS
El Colegio en cumplimiento de sus fines, objetivos y de las disposiciones legales, en 
procura de contribuir con la formación de la personalidad de los educandos, ha 
establecido los siguientes estímulos y reconocimientos: 
1.  Reconocimientos personales a cada estudiante en forma escrita o verbal. 
2. Distinciones: Por sus aptitudes, conocimientos, buen comportamiento. Estos se 
entregan en actos de comunidad en el transcurso del año y al finalizar el calendario 
escolar. 
3. Participación como delegado del Colegio en actos especiales, de carácter local, 
regional, nacional e internacional.
4. Asignación de funciones especiales: Comités, representaciones, monitorias, 
delegaciones. 
5. Cartas de presentación y recomendaciones. 
6. Menciones de honor en cada periodo académico. 
7. Cuadro de Honor en cada periodo académico -Fotografía. 
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GOBIERNO ESCOLAR

FUNDAMENTACIÓN: La Constitución Política de nuestro país, establece en su 
Artículo 68, la participación de la Comunidad Educativa en la dirección, organización y 
desarrollo de la Institución Educativa, a través del Proyecto Educativo Institucional. 

La Ley General de Educación en el Capítulo 2 del Título VII, Artículo 142, dispone la 
conformación del Gobierno Escolar en las instituciones educativas.  

El Decreto 1860 de Agosto de 1994, en su Capítulo 4, Artículos 18 y 19, establece las 
condiciones para la organización del Gobierno Escolar. 

En la organización y funcionamiento del Gobierno Escolar, el colegio promoverá la 
aplicación de los principios constitucionales relacionados con la Democracia 
Participativa, la Solidaridad, la Igualdad, el Respeto por la Dignidad Humana, los 
Derechos y Deberes Humanos, la Ética del Cuidado, y la Ética Dialogal en la 
regulación de los conflictos. 

Se establece en la presente Carta, el reglamento para la organización y 
funcionamiento del Gobierno Escolar, conformado por:  El Rector. El Consejo 
Directivo.  El Consejo Académico. El Comité de Convivencia

RECTOR(a): Representante Legal del Colegio. Ordenador(a) del Gasto. Dirige y 
Administra la Institución. 

CONSEJO DIRECTIVO: Integrado por el Rector(a), la representación de Docentes 
Tres (3) 1 por jornada con dos delegados, representación de estudiantes con 3 
delegados 1 por jornada, la representación de Padres de Familia con 3 delegados, un 
delegado del sector productivo, un delegado de egresados y egresadas.

CONSEJO DOCENTES – Participa la totalidad de docentes en propiedad y 
provisionales 
Las y los Docentes: Elegirán sus delegados por jornada en las instancias del 
Gobierno Escolar. 

CONSEJO ESTUDIANTIL
LOS ESTUDIANTES: Elegirán un representante por curso para conformar el consejo 
estudiantil quienes designarán en cada jornada  delegado al Consejo Directivo y 
suplente. 
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PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL
Una estudiante puede postularse para ser nombrada como  representante estudiantil 
siempre y cuando asuma la participación como una forma de convivir, de 
comprometerse con los asuntos que afectan la propia vida y la de la comunidad 
educativa. Para su perfil se tendrán en cuenta los siguientes aspectos 
1.  Liderazgo positivo.
2. 	Buen rendimiento académico y Excelente nivel de convivencia
3. 	Sentido de pertenencia institucional.
4. Solidaridad y buenas relaciones con todos los miembros de la comunidad 
educativa.
5. 	Ejemplaridad en los valores institucionales.
6. 	Conciencia de su rol como representante.
7. 	Buenas habilidades comunicativas.
8. 	Conocimiento de la Institución Educativa.
9. Dos años de permanencia, como mínimo, en el colegio antes de lanzar su 
candidatura para ser Personero, Representante al Consejo Directivo o Contralor

CONSEJO DE PADRES, MADRES Y ACUDIENTES
MADRES Y PADRES: Representante y suplente por curso para conformar el Consejo 
de Padres, así como también designar dos delegados al Consejo Directivo y al Comité 
de Convivencia. Se realizará el acuerdo por curso para elegir el comité encargado de 
las actividades pedagógicas y salidas pedagógicas por solicitud voluntaria de los 
padres, veeduría al transporte que trae a las niñas contratado por decisión propia de 
los padres sin intervención del colegio. 

DELEGADO DEL SECTOR PRODUCTIVO / EXALUMNO: Seleccionados según lo 
establecido en la ley. 

FUNCIONES: El Consejo Directivo será presidido por el Rectoro Rectora del Colegio 
y tendrá como funciones las establecidas en la ley. Remitirse a la norma

EL CONSEJO ACADÉMICO: Integrado por los delegados de profesores de cada 
área, o ciclo, las coordinadores, un docente delegado de la nocturna.  Cumplirá las 
funciones de ley, presidido por el Rector o Rectora o su delegado. Cuenta con su 
reglamento interno que garantiza el buen funcionamiento. Remitirse al Manual de 
funciones institucional. 

PERSONERA Y PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES Y SUPLENTE: Será 
elegido por los estudiantes en votación democrática, e invitado al Consejo Directivo, 
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al Consejo Académico y/o al Comité de Convivencia (cuando se considere 
pertinente). Su función se concentra en la divulgación, defensa y protección de los 
derechos y deberes de los estudiantes. Dentro del marco de la filosofía institucional 
debe estar cursando el último grado, es decir, 11º o Ciclo 6º Jornada Nocturna.
La reglamentación en cuanto a requisitos de candidatos y procedimientos para la 
elección, la determinará el Consejo Académico y los aspirantes seguirán el debido 
protocolo.

CONTRALORA ESTUDIANTIL Y SUPLENTE: Elegida entre las estudiantes de los 
grados 9º y 10º. Su función se centra en el control y apoyo de las inversiones del 
Colegio y especialmente en la divulgación del cuidado y buen uso de los bienes 
públicos. El Comité de Convivencia y el Consejo Académico determinarán la 
reglamentación en cuanto a requisitos de los candidatos y el procedimiento para la 
elección.
 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL AL CONSEJO DIRECTIVO Y SUPLENTE: Es 
elegido por el Consejo Estudiantil. Sus funciones se centran en promover la 
participación y acciones de liderazgo entre los estudiantes. El Consejo Académico, 
reconocerá  especial participación al comité electoral y determinará la 
reglamentación en cuanto a requisitos de los candidatos y el procedimiento para la 
elección.  
 
Participar es actuar. Aprovecha la oportunidad para formarte como líder.
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Estimado (a) estudiante:
Ref.: Prohibiciones 

Cariñoso saludo

La práctica de los Derechos y Deberes permite comprender las exigencias, las 
libertades o acciones necesarias para una satisfactoria convivencia; por lo tanto, 
debes saber que existen unas prohibiciones destinadas a fortalecer la vida en 
comunidad. Algunas de esas prohibiciones se mencionan a continuación: 

E S  C O N S I D E R A D O  C O M O  FA LTA Y  A M E R I TA S E G U I M I E N TO , 
ACOMPAÑAMIENTO Y COMPROMISO

1.	Llegar tarde al colegio
2.	Llegar tarde a clase después del desayuno, descanso o cambio de clases.
3.	Retirarse o ingresar al Colegio evadiendo los trámites institucionales. 
4.	Ingresar al Colegio para iniciar la jornada de estudio e inmediatamente salir sin 
autorización.
5.	Quedarse durante la jornada escolar en lugares diferentes al Colegio y luego 
simular ante padres y profesores haber permanecido en la Institución.
6.	Asistir al Colegio sin cuadernos y útiles escolares necesarios para el desarrollo de 
las actividades.
7.	Porte inadecuado del uniforme dentro o fuera del colegio.
8.	Alterar el diseño del uniforme deportivo, entubando el pantalón de la sudadera, 
cambiando las medias o realizar cualquier transformación a las prendas de los 
uniformes del modelo original descrito en la carta N°4
9.	Dañar la buena presentación del uniforme, con excepción de expresiones étnicas y 
culturales que den significado histórico o cultural.   
10. Utilizar prendas o accesorios diferentes a los acordados en este manual que 
dañan la presentación y elegancia del uniforme 
11.	 Es considerado una falta grave irrespetar a docentes, directivas, personal 
administrativo de: secretaría, pagaduría, almacén, biblioteca, servicios generales, 
vigilancia y cafetería.
12.	El porte, venta, consumo o distribución de licores, sustancias alucinógenas. 
13.	Es peligroso participar en juegos desordenados o violentos que puedan ocasionar 
daños a la integridad física o moral los cuales van en contra de los valores y las 

CARTA Nº 8
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buenas costumbres. Es considerado una falta gravísima atentar contra la integridad 
personal y/o colectiva de las y los estudiantes 
14.	Agredir de hecho o de palabra a cualquier miembro de la comunidad educativa (en 
forma verbal, escrita o en publicaciones virtuales). 
15.	Utilizar los baños que no le corresponden a su sección (primaria, bachillerato) o 
emplearlos para realizar acciones que atenten contra la moral y las buenas 
costumbres.
16.	Es considerado una falta gravísima dañar los bienes y enseres de la planta física 
de la Institución, porque se atenta contra el patrimonio público. 
17.	Ocasionar daños o dar uso indebido a los libros del Colegio o a los servicios 
públicos (agua, luz e internet) que presta la institución. 
18.	Arrojar a la basura o desperdiciar los alimentos que brinda el comedor escolar. (En 
cumplimiento de la política pública de alimentación para niñas, niños y jóvenes.)
19.	Utilizar dentro de la institución: monopatines, patines o bicicletas.
20.	Realizar ventas de comestibles en el colegio o cualquier actividad de carácter 
económico no autorizada por las directivas del colegio. 
21.	Comprar o adquirir alimentos y/o artículos a los vendedores ambulantes que se 
ubican alrededor del Colegio.
22.	Demostraciones y actitudes violentas aún fuera del colegio, cuando porte el 
uniforme.
23.	Comprometer el nombre del Colegio en actos no autorizados ni relacionados con 
los principios y la organización de la Institución. 
24.	El porte de armas o elementos que puedan causar daño. 
25.	Apropiarse o causar daño a los bienes ajenos. 
26.	No traer el uniforme correspondiente al horario.
27.	Suplantar a personas, documentos o trámites institucionales. 
28.	 Está prohibido el uso de celulares, implementos electrónicos o accesorios 
ostentosos, no requeridos para el trabajo básico escolar, así como ,el uso de 
elementos de audio, video y comunicaciones, como, cámaras o audífonos en lugares 
y momentos no autorizados.( en horas de clase, en actividades programadas por la 
institución o actos de comunidad)
29.	Propiciar o participar en actos que ofendan, difamen o degraden la dignidad de 
cualquier persona de la comunidad, mediante el maltrato (verbal, físico y/o 
psicológico), el acoso, la humillación o la burla, de manera directa o a través de 
comunicaciones (redes sociales y/o escritos) y actuaciones de terceros. Dentro y 
fuera del colegio.
30.	Tomar fotografías a cualquier miembro de la comunidad educativa o utilizar la 
imagen o grabaciones sin autorización de dichas personas.
31.	Arrojar basura en salones, patio o cualquier espacio público
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32.	 Permanecer en los salones durante los descansos o en cualquier acto de 
comunidad.
33.	Ocultar información o ser cómplice de cualquier acto indebido que atente contra la 
honestidad y el cuidado.
34.	Es una falta que perjudica a la estudiante, no entregar a los padres las citaciones y 
comunicaciones enviadas por el colegio
35.	Es considerado como falta grave presentarse a cualquier actividad del colegio en 
estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicoactivas
36.	Participar en pandillas o promover información de las mismas
37.	 Es falta grave incumplir los compromisos adquiridos y registrados en el 
observador
38.	Incumplir cualquier norma de convivencia. 
39.	Tomar como propios o desconocer los derechos de autor en los diferentes 
trabajos y tareas.
40.	La inasistencia a clase estando dentro de la Institución.
41.	Comprar, recibir y / o entregar alimentos y otros elementos a través de la malla de 
cerramiento del Colegio.
42.	Incumplir con los horarios establecidos para tomar sus alimentos en el comedor 
escolar 
43.	Desconocer el reglamento de buen comportamiento y de seguridad dentro de los 
vehículos de transporte público o el privado contratado por los padres de familia o 
durante las salidas pedagógicas. 
44.	Tratar en forma irrespetuosa a conductores, monitoras y al grupo de niñas de cada 
ruta, contratadas por los padres de familia de manera privada o durante las salidas 
pedagógicas. 
45.	Está prohibido utilizar, las tomas eléctricas de la institución, para el uso y recarga 
de elementos personales (celulares, secadores, planchas, tablet y demás) que NO 
son autorizados para la actividad académica, en cumplimiento de la política distrital 
del cuidado de lo público y porque daña los equipos tecnológicos del colegio 
ocasionando picos de corriente 
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Estimado (a) estudiante:      

El Debido Proceso
 Ref.: Valoración  convivencial individual o grupal 

Cariñoso saludo

PRINCIPIOS: Todos los estudiantes están llamados a ejercer sus Derechos, cumplir 
los Deberes, respetar las prohibiciones, los reglamentos administrativos y los 
principios, fines y objetivos de la Institución. 

ESCALA VALORATIVA: La valoración de convivencia se hará ajustada a los criterios 
de la ponderación, la proporcionalidad, la coherencia y la racionabilidad, atendiendo a 
la formación de la personalidad de cada uno de los estudiantes, en cuanto a fortalecer 
su carácter y voluntad, dadas las condiciones de su crecimiento y desarrollo, para 
efectos de determinar el avance de los estudiantes en  el proceso de formación en 
convivencia.

Cuando los estudiantes hayan sido sancionados por faltas graves o gravísimas, la 
Comisión de Evaluación podrá hacer anotaciones que considere apropiada en cada 
caso, sustentada en el debido proceso. 

REGISTRO Y PERIODICIDAD: La valoración conceptual y cualitativa de convivencia 
se hará en cada uno de los periodos académicos y al finalizar cada uno de los grado 
del nivel de Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y  Media. 

COMPETENCIA: La facultad para hacer la valoración de convivencia de los 
estudiantes, se concede a los Directivos, los Docentes, a las comisiones establecidas 
para tales efectos y al Comité de Convivencia (creado mediante acuerdo Nº 004 de 
2000 del Concejo de Bogotá, ley 1620 de 2013 y decreto 1965 de 2013 ). La pérdida 
de la evaluación de Convivencia, puede ocasionar la pérdida del cupo de la estudiante 
en el Colegio.

EL DEBIDO PROCESO
CONDUCTAS SANCIONABLES - CALIFICACIÓN - CRITERIOS

CONCEPTO: Son acciones objeto de sanción, aquellas reprochables, asumidas por 

CARTA Nº 9
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los(as) estudiantes, desconociendo y contrariando los principios, fines y objetivos del 
Colegio Magdalena Ortega de Nariño e incumpliendo los deberes, abusando de los 
derechos, desobedeciendo las prohibiciones, reglamentaciones administrativas y los 
contenidos de las cartas que constituyen la presente Carta de Convivencia. 

CALIFICACIÓN DE LAS FALTAS 
Las faltas se califican como: 

Faltas Leves: Son aquellas que contravienen las normas, con consecuencias que no 
alteran significativamente el buen funcionamiento del plantel y el comportamiento 
grupal.  (Ley 734 de 2002 Art. 42, clasificación de faltas) y cuyas soluciones están en 
manos de las Mesas de Conciliación, el Director de Curso o profesor de la asignatura.  
De estas faltas habrá registro y seguimiento en el observador, incluye amonestación 
verbal con registro escrito.

Faltas Graves: La reincidencia en faltas leves será considerada como falta grave. 
Son aquellas que contravienen la norma y alteran significadamente el adecuado 
funcionamiento  de la Institución. Para su seguimiento, control y debido proceso; se 
hará amonestación en el Observador del Estudiante que incluye aclaratorias, 
testimonios y compromisos del padres/ acudientes, alumnos debidamente 
notificados.  Dependiendo de los atenuantes y/o agravantes, al tipificar la falta, los 
coordinadores pueden aplicar sanciones de suspensión hasta por tres días.  Los 
compromisos son de gran importancia por cuanto los requiere el Debido Proceso y 
demuestran las oportunidades que tuvo el estudiante para cambiar su conducta. Una 
falta grave puede ser remitida a Comité de Convivencia, de jornada o Institucional.

Faltas Gravísimas: La reiteración en faltas graves se convierten en faltas 
gravísimas. Son contravenciones que atentan significativamente contra la integridad, 
honra y bienes de las personas y de la Institución.  Pedagógicamente están en manos 
de la autoridad competente: Consejo Directivo.  

DEBIDO PROCESO Y SANCIONES
En todos los casos del debido proceso se hará seguimiento a los comportamientos y 
compromisos adquiridos, con apoyo de orientación cuando se requiera, o remisión a 
la E.P.S. en caso de atención personalizada y/o especializada.

1.	Llamadas de atención: Verbal con Registro Escrito.
2.	Observaciones escritas: En el libro de control y seguimiento de los estudiantes 
con información a los padres de familia. Afecta la evaluación de comportamiento. 
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3.	Citación a padres de familia o acudientes. Mediante un documento escrito, los 
docentes, la Orientación, la Coordinación o la Rectoría citarán a los padres de familia 
o acudiente en la fecha y hora convenida. 
4.	Sanción formativa: La sanción se hará por uno, dos o máximo tres días con 
información a los padres de familia, ésta puede aplicarse con la modalidad presencial 
o no presencial al Colegio. Afecta la evaluación académica y de comportamiento. 
Obliga a reparar daños y perjuicios. Estará relacionada con la falta cometida. 
Conlleva la reflexión pedagógica según el caso.
5. Acompañamientos tutoriales: Son presentaciones semanales o quincenales 
ante los Directivos, Docentes o comisiones que se asignen para tales fines. Afecta la 
evaluación de comportamiento. Obliga a reparar daños y perjuicios. 
6.	Pérdida de la oportunidad para renovar matrícula en el Colegio según criterio 
del Consejo Directivo después del proceso de C.C. Verdad – Justicia y Reparación 
.Obliga a reparar daños y perjuicios. El estudiante termina el año con matrícula en 
observación y/o pérdida de cupo para el año siguiente o dependiendo de la gravedad 
que determine el Consejo Directivo puede quedar con matrícula en observación. 
Citación a Comité de Convivencia, cuando haya reincidencia de las faltas o 
incumplimiento de compromisos realizados.
7.	Desvinculación inmediata del Colegio. Se deja sin vigencia la matrícula en el 
Colegio, con la opción de continuar en otro Colegio. Obliga a reparar daños y 
perjuicios.
 
Cuando las faltas leves son reiterativas se convierten en graves y las faltas graves en 
gravísimas y se les dará el respectivo manejo que la Institución considere necesario. 
Cuando la situación lo amerite, se considerará el cambio inmediato de ambiente 
escolar para el bienestar de la estudiante, su protección y el mejoramiento de su 
calidad de vida.

COMPETENCIAS 

Las siguientes son las personas y organismos del colegio a quienes se les asigna la 
facultad de analizar las conductas que presumiblemente son objeto de sanción y 
proceder a indagar sobre los hechos, reunir pruebas y asignar la sanción pertinente; 
de igual manera, hacer cumplir dicha sanción para lo cual se llevará un seguimiento 
psicopedagógico que permita demostrar que la sanción ha cumplido su función de 
formar la personalidad de los(as) estudiantes, rectificando sus comportamientos 
inadecuados y ante todo, fortaleciendo su actitud, responsabilidad, voluntad y 
capacidad para convivir en comunidad.  
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En todo procedimiento disciplinario, se aplicará el derecho fundamental del Debido 
Proceso, y en los casos que se requiera, participará la personera o el personero 
estudiantil. Al igual que los padres de familia, o acudientes, atendiendo a las nuevas 
disposiciones de la Ley de Infancia y la Adolescencia. Ley 1098 de Noviembre 8 de 
2006,  ley 1620 de 2013 y decreto 1965 de 2013. 

REGISTRO DE LA EVALUACIÓN DE CONVIVENCIA: En los libros administrativos 
del Colegio, en los boletines sobre informes evaluativos, en los registros de 
seguimiento, en los certificados de evaluación académica, convivencial y en las 
constancias, se consignará la valoración conceptual definitiva de cada estudiante 
según su actitud en el respectivo año escolar. 

CANCELACIÓN DE MATRICULA: Cuando el Coordinador o representante del 
Comité de Convivencia Institucional solicite audiencia para informar al Consejo 
Directivo por escrito y con la debida sustentación en la que se refleje el Debido 
Proceso, que un estudiante amerita desvinculación del Colegio, el Consejo Directivo 
teniendo en cuenta el principio consagrado en la Constitución Política de la “Primacía 
del bien general sobre el bien particular” y de que la Educación es un Derecho-Deber, 
mediante acuerdo decidirá la permanencia o no del alumno en el Colegio.  Este 
acuerdo será notificado al acudiente por el Coordinador de la respectiva jornada y se 
ratifica con una Resolución Rectoral.

 SANCIONES COMPETENCIAS

Llamados de atención 

verbal con registro 

escrito en el observador.
Directivo s, Docentes. 

Observaciones 

escritas  
Directivos  Docentes.,

Citación a padres de 

familia o acudientes.

Coordinación, Rectoría,Profesores, Orientación, Directores  

Sanción formativa de 

carácter

 

temp oral 

 

Coordinación.  

Acompañamientos 

tutoriales

 

Coordinación asigna la tutoría, Comité de Convivencia.

Pérdida de la 

oportunidad para 

renovar matrícula  

 Consejo Directivo.  Matr cula en observacióní  con tiempo 

no cupo para el año siguiente  
Matrícula en observación termina el año y determinado 

   

 

Inmediata desvinculación

 
del Colegio  

Consejo Directivo.
 

de Grupo dejando el debido registro en el observador,
Comité de Convivencia
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PARAGRAFO 1: El padre de familia puede interponer el recurso de reposición; se 
presenta dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la 
sanción ante el ente que impulsó la sanción, y subsidiariamente el de apelación ante 
la instancia superior inmediata de quien la impulso.  Resuelta, la reposición, la 
apelación o vencidos los términos para presentarlas, queda en firme la sentencia.  La 
diligencia quedará registrada debidamente en el Observador del Alumno.

PARAGRAFO 2: Las sanciones pedagógicas aplicadas por el Colegio no excluyen 
las contempladas en los códigos educativos, civiles y penales del estado Colombiano, 
esto es, cuando un(una) alumno(a) incumple la norma contemplada en la legislación 
colombiana contra los bienes de propiedad del Colegio o de un integrante de la 
institución y/o la persona afectada, el coordinador lo denunciará ante la autoridad 
competente (Código de la Policía); cuando se trate de lesiones personales, el 
agredido deberá hacer la respectiva denuncia ante la autoridad competente.

PARAGRAFO 3: La desvinculación puede ser inmediata o para el siguiente año 
escolar, según sea la gravedad de la falta y de acuerdo con los criterios establecidos 
por esta Carta de Convivencia.
Toda conducta personal o grupal se analiza mediante principios y procedimientos, es 
necesario aprender a distinguirlos. Recuerda ejercer tus derechos, cumplir tus 
deberes y respetar las prohibiciones.
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Estimada: Comunidad Educativa

Ref: Normas que complementan y orientan la Convivencia

Cordial saludo

El colegio teniendo en cuenta la promulgación y aplicación de la ley 1620 de 2013 “Por 
la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio 
de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y 
mitigación de la violencia escolar y el decreto 1965 de 2013” los invita a leerla, 
interiorizarla y tenerla en cuenta; esta ley podrá fortalecer y mejorar el compartir diario 
en todos los miembros de la comunidad educativa y gozar de un ambiente  cálido, 
humano donde se respeten los derechos humanos, se sensibilice la mirada hacia el 
otro como un ser humano diferente digno de respeto y admiración haciendo de 
nuestro colegio un territorio de paz porque tenemos conciencia y aplicamos el debido 
proceso en el análisis de las situaciones y las actitudes que lesionan la convivencia 
escolar y el desarrollo personal e individual  
El Comité de Convivencia es Institucional. En cada jornada y sección funcionará un 
Comité de “Orientación y Mejoramiento de Clima Institucional” el cual tomará los 
casos que se presenten y enviará al Institucional lo que haya a lugar 

CONFORMACION: COMITÉ DE CONVIVENCIA INSTITUCIONAL

·	Rector quien lo preside
·	Coordinador de cada sección (1) quien en algún momento puede tener la delegación 
de presidirlo
·	Orientadora
·	Un docente quien lidere procesos de convivencia elegida por la sección
·	La personera o en su ausencia la contralora o la Presidenta del Concejo Estudiantil
·	Delegada de Consejo Estudiantil
·	Delegad@ del Consejo de Padres

El Comité de Orientación y Mejoramiento de Clima Institucional de cada sección 
estará conformado así:
· Coordinadora quien lo preside 
·	Orientadora

CARTA Nº 10
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·	Docente que lidera los procesos de convivencia de la sección
·	La personera o en su ausencia la contralora
·	Un padre de familia elegido por un consejo de padres

SESIONES: 
· El Comité de convivencia institucional sesionará una vez cada mes en forma 
ordinaria, extraordinaria cuando sea necesaria según las circunstancias 
preferiblemente  el tercer lunes del mes y/o el primer lunes del mes. 
·	El comité de Orientación y Mejoramiento de Clima Institucional de sección se reunirá 
ordinariamente cada mes y extraordinariamente cuando crea necesario
·	Quórum decisorio mitad más 1 
·	A las sesiones serán citados docentes, padres de familia y estudiantes que el comité 
considere pertinente, quienes tienen voz y no voto

ACTAS:
De todas las sesiones que adelante el Comité de Convivencia Escolar se deberá 
elaborar un acta en la cual  se incluye como mínimo lo siguiente:
1. Lugar, fecha y hora en la cual se efectúo la reunión
2.	Registro de los miembros del Comité que asistieron a la sesión y verificación del 
quórum.
3.	Registro de los miembros del Comité que presentaron excusa debidamente 
justificada para no asistir a la sesión
4.	Indicación de los medios utilizados para comunicar la citación a los miembros del 
Comité 
5.	Síntesis de los temas tratados en la reunión, así como de las acciones, medidas 
recomendaciones, conceptos adoptados y sentido de las votaciones
6.	Firma de sus integrantes una vez haya sido aprobada por los asistentes

RESPONSABILIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR
Responsabilidades de los establecimientos educativos en el Sistema Nacional de 
Convivencia 

1.	Garantizar a sus estudiantes, educadores, directivos docentes y demás personal 
de los establecimientos escolares el respeto a la dignidad e integridad física y moral 
en el marco de la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos.
2.	Implementar el comité escolar de convivencia y garantizar el cumplimiento de sus 
funciones acorde con lo estipulado en los artículos 11, 12 y 13 de la Ley 1620
3.	Desarrollar los componentes de prevención, promoción y protección a través del 
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manual de convivencia, y la aplicación de la Ruta de Atención Integral para la 
Convivencia Escolar, con el fin de proteger a los estudiantes contra toda forma de 
acoso, violencia escolar y vulneración de los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, por parte de los demás compañeros, profesores o directivos docentes.
4.	Revisar y ajustar el proyecto educativo institucional, el manual de convivencia, y el 
sistema institucional de evaluación de estudiantes anualmente, en un proceso 
participativo que involucre a los estudiantes y en general a la comunidad educativa, a 
la luz de los enfoques de derechos, de competencias y diferencial, acorde con la Ley 
General de Educación, la Ley 1098 de 2006 y las normas que las desarrollan.
5.	Revisar anualmente las condiciones de convivencia escolar del establecimiento 
educativo e identificar factores de riesgo y factores protectores que incidan en la 
convivencia escolar, protección de derechos humanos, sexuales y reproductivos, en 
los procesos de autoevaluación institucional o de certificación de calidad, con base en 
la implementación de la Ruta de Atención Integral y en las decisiones que adopte el 
comité escolar de convivencia.
6.	Emprender acciones que involucren a toda la comunidad educativa en un proceso 
de reflexión pedagógica sobre los factores asociados a la violencia y el acoso escolar 
y la vulneración de los derechos sexuales y reproductivos y el impacto de los mismos, 
incorporando conocimiento pertinente acerca del cuidado del propio cuerpo y de las 
relaciones con los demás, inculcando la tolerancia y el respeto mutuo.
7.	Adoptar estrategias para estimular actitudes entre los miembros de la comunidad 
educativa que promuevan y fortalezcan la convivencia escolar, la mediación y 
reconciliación y la divulgación de estas experiencias exitosas.

RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR O RECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO EN EL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

1. Liderar el comité escolar de convivencia acorde con lo estipulado en los artículos 
11, 12 y 13 de la ley 1620.
2.	 Incorporar en los procesos de planeación institucional el desarrollo de los 
componentes de prevención y de promoción, y los protocolos o procedimientos 
establecidos para la implementación de la ruta de atención integral para la 
convivencia escolar.
3.	Liderar la revisión y ajuste del proyecto educativo institucional, el manual de 
convivencia, y el sistema institucional de evaluación anualmente, en un proceso 
participativo que involucre a los estudiantes y en general a la comunidad educativa, 
en el marco del Plan de Mejoramiento Institucional.
4.	Reportar aquellos casos de acoso y violencia escolar y vulneración de derechos 
sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes del establecimiento 
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educativo, en su calidad de presidente del comité escolar de convivencia, acorde con 
la normatividad vigente y los protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral.

RESPONSABILIDADES DE LOS DOCENTES EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
CONVIVENCIA 

Identificar, reportar y realizar el seguimiento a los casos de acoso escolar, violencia 
escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a 
estudiantes

1.	Del establecimiento educativo, acorde con los artículos 11 y 12 de la Ley 1146 de 
2007 y demás normatividad vigente, con el manual de convivencia y con los 
protocolos definidos en la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar. Si la 
situación de intimidación de la que tienen conocimiento se hace a través de medios 
electrónicos igualmente deberá reportar al comité de convivencia para activar el 
protocolo respectivo. 
2.	 Transformar las prácticas pedagógicas para contribuir a la construcción de 
ambientes de aprendizajes democráticos y tolerantes que potencien la participación, 
la construcción colectiva de estrategias para la resolución de conflictos, el respeto a la 
dignidad humana, a la vida, a la integridad física y moral de los estudiantes. 
3.	Participar de los procesos de actualización y de formación docente y de evaluación 
del clima escolar del establecimiento educativo. 
4.	Contribuir a la construcción y aplicación de la Carta de Convivencia.  

DEFINICIONES 

1.	Conflictos: son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad 
real o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses
2.	 Conflictos manejados inadecuadamente: son situaciones en las que los 
conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan 
la convivencia escolar, como altercados enfrentamientos o riñas entre dos o más 
miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante y 
siempre y cuando no exista una afección al cuerpo  o la salud de cualquiera de los 
involucrados
3.	Agresión escolar: es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la 
comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la 
comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión 
escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica
a.	Agresión física: Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o 
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la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, 
mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras.
b.	Agresión verbal: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, 
atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y 
amenazas
c. Agresión gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a otros 
d.	Agresión relacional: Es toda acción que busque afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 
difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el status o imagen que 
tiene la persona frente a otros
e.	Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a 
través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o 
humillantes en internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a 
través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes 
u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien 
los envía.
4.	Acoso escolar (bullying o matoneo):   De acuerdo con el Articulo 2 de la Ley 1620 
de 2013, es toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, 
intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento 
deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 
psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o 
adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene 
una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un 
tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra 
estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o 
complicidad de su entorno.
5.	Ciberacoso escolar (ciberbullying): De acuerdo con el Articulo 2 de la Ley 1620 
de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de 
información (Internet, redes sociales, virtuales, telefonía móvil y video juegos online) 
para ejercer maltrato psicológico y continuado
6.	Violencia sexual: De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 1146 de 
2007. “se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o 
comportamiento de tipo sexual ejercido  sobre un niño, niña o adolescente, utilizando 
la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando 
las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes 
entre víctima y agresor”
7.	Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda 
situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de 
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los niños, niñas y adolescentes
8.	Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el 
conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para 
la restauración de su integridad  como sujetos de derechos y de su capacidad para 
disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados

POLITICAS INSTITUCIONALES:

MEDIACIÓN: El conflicto es una situación natural entre los seres humanos, que se 
presenta debido al desacuerdo entre varias partes por una divergencia de intereses, 
valores o acciones. Puede requerir la intervención de un tercero a través de un 
proceso de mediación, para lograr una solución al conflicto por medio del diálogo, la 
reflexión y el compromiso de las partes.
Interviene un mediador de carácter imparcial.
 Condiciones para que se dé la mediación:
	 - Voluntad de las partes
	 - Imparcialidad
	 - Confidencialidad
	 - Capacidad de reflexión
	 - Confianza mutua
 Partes que intervienen en la mediación
	 - Implicados
	 - Mediador
Propósitos de la mediación
	 - Proponer alternativas de solución
	 - Facilitar la sana convivencia
	 - Cumplir con los compromisos pactados

Para prevenir la trascendencia de los conflictos el colegio realiza diferentes 
actividades dentro de los proyectos institucionales como:
1.	Formación y desarrollo de la mujer a través del proyecto Mujer y Género (Talleres, 
conferencias y reflexiones para padres y estudiantes)
2.	Talleres/Escuela de padres dirigidos por el departamento de Orientación Escolar 
teniendo como fin, mejorar el desarrollo de la convivencia escolar, familiar e 
institucional
3.	Participación de los padres en proyectos como “Comunicación para la Felicidad” 
que fortalece las relaciones interpersonales
4.	Fortalecimiento de la convivencia, mediación y conciliación a través de talleres y 
convivencias
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5.	Apoyo al eje articulador del PEI Mujer y Género mediante la intervención de 
diferentes entidades, en el programa de educación sexual y reproductiva de la 
adolescencia, brindando información fundamentada en evidencia científica de SED – 
Secretaría de Salud y Acuerdos Interinstitucionales
6.	Respeto por el desarrollo y promoción de los Derechos Humanos 
7.	Reflexión y construcción permanente de actitudes que promuevan el desarrollo de 
Competencias Ciudadanas
8.	Propiciar la participación en foros, seminarios, talleres, convivencias y encuentros 
para la formación de la comunidad educativa en lo referente al mejoramiento del clima 
institucional
9.	A través del desarrollo de los proyectos transversales articular la formación de las 
competencias ciudadanas y educación sexual
10.	Revisar, actualizar y ajustar la Carta de Convivencia, con la participación de todos 
los estamentos,  de acuerdo a las necesidades de la comunidad y normatividad 
vigente.
11.	El colegio garantiza el reporte y debido proceso con las entidades competentes 
para el restablecimiento de los derechos de las niñas y adolescentes en el marco de la 
Ley 1098 de 2006    

CLASIFICACION SITUACION TIPO I

Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas 
situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en 
ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud.

SITUACIONES INSTITUCIONALES MÁS FRECUENTES

1.Intolerancia frente a la diferencia y discriminación 
2.Interrupción de clase por el uso de celulares, tabletas, etc.
3.Manifestaciones amorosas íntimas y exageradas
4.Agresión verbal
5.Impuntualidad e inasistencia a clase 
6.Irrespeto entre las alumnas de manera verbal.
7.Agresión gestual.
8.Agresión relacional.
9.Conflictos.
10.Actos de indisciplina que imposibiliten el desarrollo de las actividades 
Programadas
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PROTOCOLO
1.Escuchar los hechos de parte de los involucrados 
2.Reconocer y asumir la responsabilidad de cada uno en lo sucedido 
3.Concertar la forma de restablecimiento de los derechos: comprometerse e informar 
y dejar constancia a los padres, madres o acudientes.
4.Asumir la actitud acorde con lo concertado para la reparación de los daños 
causados
5.Registrar en acta los compromisos
6.Realizar seguimiento del caso y verificar el cumplimiento de los compromisos
7.Diálogo y compromiso entre las partes afectadas.
8.Anotación en el observador del estudiante, reconocido y firmado por el estudiante 
implicado, el profesor y padre de familia.
9.Recepción y radicación de las quejas por parte del docente responsable, con quien 
se presente la situación.
10.Presentación de descargos de las estudiantes involucradas en la situación.
11.Citación a los acudientes para realizar compromisos.

ACCIONES PEDAGÓGICAS

1.Fomentar el mejoramiento de la convivencia y del clima escolar a través de talleres 
con las estudiantes y padres de familia.
2.Crear ambiente para generar en la comunidad el respeto y la vivencia de los 
derechos humanos.
3.Promover la puesta en marcha de las rutas de atención integral.
4.Liderar estrategias y acciones de comunicación que vinculen a los entes territoriales 
en los procesos de convivencia.
5.Fortalecimiento de las acciones que contribuyan a la mitigación de las situaciones 
que afecten la convivencia escolar.
6.Promover el desarrollo de las convivencias con padres y estudiantes.
7.Propiciar espacios para dinamizar los procesos de conciliación escolar (mesas de 
conciliación, grado de conciliaciones invidualizadas) y apropiación centro de 
conciliación escolar
8.Fortalecer la autoestima a través del proyecto de vida

COMPROMISO FAMILIAR TIPO I

1.Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, 
ternura, cuidado y protección de si y de su entorno físico, social y ambiental.
2.Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que promuevan 
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la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y  reproductivos, la 
participación y la democracia, y el fomento de estilos de vida saludable.
3.Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en el proceso pedagógico que 
adelante el establecimiento educativo 
4.Participar en la revisión y ajuste de la Carta de Convivencia a través de las 
instancias de participación definidas en el P.E.I del establecimiento educativo
5.Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo libre 
de sus hijos para el desarrollo de competencias ciudadanas
6.Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en la Carta de Convivencia 
y responder cuando su hijo incumple alguna de las normas allí definidas  
7.Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral para la convivencia escolar (RAICE) 
cuando se presente un caso de violencia escolar, la vulneración de los derechos 
sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas en la Carta de Convivencia del respectivo establecimiento 
educativo
8.Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención 
Integral a que se refiere esta Ley, para restituir los derechos de sus hijos cuando estos 
sean agredidos

CLASIFICACIÓN SITUACIÓN TIPO II

Corresponde a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) 
y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un 
delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: 
a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. 
b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad  alguna para 
cualquiera de los involucrados.  

SITUACIONES INSTITUCIONALES MÁS FRECUENTES

1. Agresión verbal por redes virtuales
2. Ofensas verbales o gestuales por parte de estudiantes y/o su grupo de amigas
3. Demostraciones de afecto que perturban la armonía escolar dentro y fuera de la 
institución cuando se porta el uniforme
4. Manifestaciones  inapropiadas que se convierten en acoso y dañan la tranquilidad 
de los miembros de la comunidad
5. Amenazar o intimidar a cualquier persona para evadir responsabilidad de cualquier 
clase
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6. Ocultar información o ser cómplice de actos inapropiados que atenten contra la 
honestidad o seguridad de algún miembro de la comunidad
7. Mal manejo de la comunicación e información que daña el ambiente con rumores 
mal intencionados

PROTOCOLO

1.Diálogo, compromiso y anotación en el observador.
2.Informe al docente director de grupo y a coordinación.
3.Remisión a orientación 
4. Remisión al comité de convivencia.
5.Se sigue el protocolo de la Situación tipo I y se remite a Comité de Convivencia.
6.En  casos de daño al cuerpo o a la salud mental, garantizar la atención inmediata 
por parte del primer respondiente
7.Remisión a las entidades competentes y registro en acta del procedimiento 
efectuado.
8.Adoptar y dejar constancia de las medidas para proteger a los involucrados en la 
situación de posibles acciones en su contra. 
9.Garantizar el derecho a la intimidad, confidencialidad y demás derechos. 
10.Determinar las acciones restaurativas que busquen la reparación de los daños 
causados, el· restablecimiento de los derechos y la reconciliación dentro de un clima 
de relaciones constructivas en el establecimiento educativo; así como las 
consecuencias aplicables a quienes han promovido, contribuido o participado en la 
situación reportada. 
11.Informar al profesor y coordinadora citar a los acudientes de las estudiantes 
involucradas.
12.El comité de convivencia elaborará el acta de la situación ocurrida y presentará las 
a alternativas de solución ante el consejo directivo.
13. Al finalizar el Comité de Convivencia Escolar se dará lectura  a las medidas 
adoptadas.

ACCIONES PEDAGÓGICAS

1.Realización de cine foros que traten situaciones específicas de violencia para llevar 
a la reflexión a las estudiantes.
2.Vinculación de las entidades del estado para dictar conferencias sobre situaciones 
reales vividas en la vulneración de los derechos: policía de infancia y adolescencia, 
fiscalía, bienestar familiar, etc. 
3.Promover acciones sociales a fundaciones que sensibilicen a las estudiantes
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4. Adaptación de planes de estudio para propiciar actividades que mejoren la 
convivencia escolar.
5. Diseño y promulgación de protocolos para atención oportuna de situaciones 
comunes que afectan la convivencia escolar

COMPROMISO FAMILIAR TIPO II

1.Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, 
ternura, cuidado y protección de si y de su entorno físico, social y ambiental.
2.Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que promuevan 
la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y  reproductivos, la 
participación y la democracia, y el fomento de estilos de vida saludable.
3.Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en el proceso pedagógico que 
adelante el establecimiento educativo 
4.Participar en la revisión y ajuste de la Carta de Convivencia a través de las 
instancias de participación definidas en el P.E.I del establecimiento educativo
5.Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo libre 
de sus hijos para el desarrollo de competencias ciudadanas
6.Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en la Carta de Convivencia 
y responder cuando su hijo incumple alguna de las normas allí definidas  
7.Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral para la convivencia escolar (RAICE) 
cuando se presente un caso de violencia escolar, la vulneración de los derechos 
sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas en la Carta de Convivencia del respectivo establecimiento 
educativo
8.Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención 
Integral a que se refiere esta Ley, para restituir los derechos de sus hijos cuando estos 
sean agredidos
9. Asumir la responsabilidad según sentencia C-748 de 2011 por el uso inadecuado 
de sus hijos en comunicaciones, redes sociales e internet.

CLASIFICACIÓN SITUACIÓN TIPO III

Corresponden a esta tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas 
de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el 
Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito 
establecido en la ley penal colombiana Vigente.
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SITUACIONES INSTITUCIONALES MÁS FRECUENTES

1.Hurto
2.Consumo de sustancias    psicoactivas y alcohol
2.Acoso sexual
3.Abuso sexual
4.Porte de armas
5.Porte y  venta de sustancias psicoactivas

PROTOCOLO

1.Se sigue el protocolo de la Situación tipo I y Situación tipo II 
2.El presidente del comité escolar  de convivencia recordará a los participantes en el 
comité, de los hechos que dieron lugar a la convocatoria, así como del reporte 
realizado ante la Autoridad competente.
3.La institución adoptará, de  manera inmediata, las medidas propias tendientes a  
proteger dentro del ámbito de sus   competencias a la víctima, a quien se le atribuye la 
agresión y a las Personas que hayan informado o hagan parte de la situación 
presentada. 
4.El presidente del comité escolar de convivencia reportará en el Sistema de 
Información Unificado de Convivencia Escolar. 
5.Los casos sometidos a este protocolo serán objeto de seguimiento por parte del 
Comité escolar de convivencia, de la autoridad que asuma el conocimiento y del 
comité   municipal, distrital o departamental de convivencia escolar que ejerza 
Jurisdicción
sobre el establecimiento educativo en el cual se presentó el hecho.

ACCIONES PEDAGÓGICAS

1.Buscar apoyo con instituciones especializadas para trata  problemas de adicción y 
consumo de sustancias psicoactivas.
2.Vincular a psicólogos de diferentes fundaciones que atiendan problemas  de abuso, 
maltrato, violencia para programar conversatorios con las estudiantes, padres de 
familia y docentes

COMPROMISO FAMILIAR TIPO III

1.Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, 
ternura, cuidado y protección de si y de su entorno físico, social y ambiental.



2.Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que promuevan 
la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y  reproductivos, la 
participación y la democracia, y el fomento de estilos de vida saludable.
3.Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en el proceso pedagógico que 
adelante el establecimiento educativo 
4.Participar en la revisión y ajuste de la Carta de Convivencia a través de las 
instancias de participación definidas en el P.E.I del establecimiento educativo
5.Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo libre 
de sus hijos para el desarrollo de competencias ciudadanas
6.Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en la Carta de Convivencia 
y responder cuando su hijo incumple alguna de las normas allí definidas  
7.Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral para la convivencia escolar (RAICE) 
cuando se presente un caso de violencia escolar, la vulneración de los derechos 
sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas en la Carta de Convivencia del respectivo establecimiento 
educativo
8.Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención 
Integral a que se refiere esta Ley, para restituir los derechos de sus hijos cuando estos 
sean agredidos
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Estimado (a ) estudiante

Ref Beneficios especiales  

Cariñoso saludo

De acuerdo con el programa de gratuidad de la Secretaría de Educación, el Gobierno 
Nacional establece las condiciones de aplicación de la gratuidad total de la 
educación, desde preescolar (transición) hasta el grado 11° y dicta otras 
disposiciones para su implementación, no cancelan ningún valor por matrícula y 
pensión los estudiantes de la Institución. Este programa no incluye textos ni útiles 
escolares. 

Las certificaciones para exalumnos se elaboran según lo reglamentado por la 
Secretaría de Educación Distrital y aprobado por el Colegio Directivo Institucional. 
Las certificaciones para estudiantes se solicitan en la secretaría del Colegio sin costo.

Carné y/o credencial
El Colegio entrega en el momento de la matrícula una credencial a cada estudiante y 
luego su carné estudiantil sin ningún costo.
En caso de pérdida de alguno de estos documentos, deberá consignar el valor 
correspondiente en la cuenta del Colegio y luego solicitarlo mediante carta explicando 
las razones  adjuntando el desprendible de la consignación a la Secretaría del 
Colegio.

Beneficios especiales 

Cada una de las estudiantes al iniciar la jornada recibirá su comida caliente a diario de 
lunes a viernes ofrecida por Secretaría de Educación de forma gratuita. Las 
estudiantes de la jornada mañana desayuno y segunda entre refrigerio y las 
estudiantes de la jornada tarde almuerzo, y segunda entrega refrigerio y las y los 
estudiantes de Jornada Nocturna reciben una entrega de refrigerio.siempre y cuando 
exista el contrato entre la Secretaría de Educación Distrital y el operador autorizado 
por la S.E.D. En algunos días del año escolar la SED determina no entregar comida 
caliente sino refrigerio por diferentes circunstancias.
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CARTA Nº 11
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Los estudiantes también podrán beneficiarse de los programas: 
1. Subsidio condicionado a la asistencia 
2. Subsidio de transporte escolar, según la inscripción en SED 
3. Ruta al colegio en bici y/o cien pies

el Colegio periódicamente valorará esta información de acuerdo a la asistencia 
certificada por los coordinadores.

Servicios contratados. 

El servicio de transporte será contratado de manera PARTICULAR Y VOLUNTARIA 
POR CADA FAMILIA con las empresas prestadoras de este servicio; la Asociación de 
Padres cuando exista o el grupo de usuarios se encargarán de la vigilancia y control 
del servicio de transporte. 
El servicio de transporte es una iniciativa de los padres de familia, por lo tanto ante 
cualquier anomalía, el padre de familia debe dirigirse al transportador para solucionar 
las irregularidades pertinentes al contrato suscrito entre ellos.

Cuota de Asociación de Padres 

Los padres de familia harán efectivo el derecho a asociarse de forma libre y voluntaria 
de acuerdo con sus propios estatutos, por consiguiente, se afiliarán y participarán en 
la Asociación de Padres del Colegio. Como socios cancelarán la cuota anual que 
determine la Junta Directiva de la misma. 

Recuerda cumplir con las obligaciones que te exige la Institución donde te estás 
formando.   
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Estimado (a)  estudiante:
Ref.: Seguridad y movilidad
Cordial saludo.

SEGURIDAD PERSONAL Y COMUNITARIA

De igual forma a cada uno de nosotros nos corresponde cuidar nuestra propia salud, 
también es nuestra obligación contribuir con acciones que garanticen la seguridad 
personal y de la comunidad a la cual pertenecemos.
Preocuparnos por nuestra propia seguridad, equivale a demostrar que apreciamos y 
respetamos la  vida y por lo tanto me corresponde  vivirla en las mejores condiciones 
posibles de calidad.

La seguridad personal  y comunitaria, comienza aplicando los siguientes principios o 
pautas fundamentales:
1. Conocer, interpretar y aplicar las instrucciones, advertencias, anuncios e 
indicaciones. Estas se expresan a través de señales, colores, símbolos, avisos, 
textos escritos e indicaciones verbales. Estas instrucciones pueden referirse a 
circunstancias de tiempo, de lugar, de personas, funciones o modos de actuar.
2.	 Actuar siempre de manera preventiva. Gracias a todas las facultades que 
poseemos como seres humanos, estamos en condiciones de calcular y prevenir las 
posibles causas y consecuencias de nuestro actuar. Es decir , de prever lo que puede 
no ser previsible. Significa entonces, que cuando  a mis actuaciones les aplico el 
principio, ya explicado de seguir las instrucciones  y además les agrego el principio de 
la prevención estoy garantizando seguridad para mi bienestar personal y el bienestar 
comunitario.
3.	Aplicar el principio de la cultura de la legalidad. Las normas son las mejores y sanas 
guías orientadoras para lograr una satisfactoria convivencia ya que contribuyen con la 
creación de un ambiente de respeto, justicia y libertad.

Tenemos la obligación de conocer y aplicar las normas de carácter legal, moral y ético 
para garantizar la seguridad personal y de la comunidad.  Desconocer y no aplicar las 
normas, generan ambientes de anarquía, desorden, injusticia, inseguridad y 
ausencia total de calidad de vida.

Podemos concluir que si ponemos en práctica en cada una de nuestras actuaciones 

CARTA Nº 12
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estos principios, alcanzaremos la satisfacción de vivir en un ambiente pleno de 
calidad  y de seguridad.
Te invitamos a leer, comprender y aplicar el mensaje enviado en esta carta, que 
servirá para tu formación como persona y ciudadano contribuyendo con mejorar tu 
calidad de vida, en el Colegio y en todos los escenarios donde te desenvuelves.

MOVILIDAD 
La seguridad, el orden y la movilidad dentro del colegio se convierten en un deber y un 
derecho de cada persona.  El cumplimiento de las normas, horarios e instrucciones 
garantizan una completa seguridad individual y comunitaria, por tanto es necesario 
conocer y aplicar la siguiente información que forma parte de las pautas de 
convivencia de nuestra institución.

Información general:
La malla de cerramiento del Colegio tiene seis (6) puertas de salida e ingreso.  Se 
pueden identificar porque cada una tiene un número y presta un servicio específico.  
Procede a identificarlas.

Para ubicarse dentro del área del Colegio, es necesario tener en cuenta los siguientes 
sectores:
·	 Costado Norte. Linderos con el Colegio Juan del Corral. Calle 79
·	 Costado Sur. Patio de deportes, módulo de la tienda escolar y 
departamento de educación física.  Calle 78 Bis.
·	 Costado Oriental.  Puerta No. 4 parqueadero y puerta No. 5 de 
proveedores, parque infantil, patio de las golosas, sendero ecológico y huerta. 
Carrera 69A
·	 Costado Occidental. Puertas Números: 6 – 1 – 2 – 3. Puerta No. 6 salida 
preescolar, puerta No. 1 principal y portería, puerta No. 2 proveedores comedor 
escolar y puerta No. 3 salida.

Es necesario recordar, que la planta física está conformada por cuatro (4) bloques de 
edificios de tres (3) pisos cada uno, con sus bulevares y corredores, escaleras, 
barandas, espacios con funciones y servicios específicos.
Bloque morado: preescolar y primaria.  
Bloque naranja: bachillerato.  
Bloque verde: administración y aulas especializadas y
La torre central: la biblioteca, el comedor, los auditorios y las aulas especializadas.
Internamente funcionan tres (3) puertas metálicas de color gris, identificadas con las 
letras A – B – C y una puerta de vidrio o puerta de cristal, con el escudo de la Alcaldía 
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Mayor de Bogotá y así mismo el del Colegio.
Ubicación de estas puertas y sus funciones
Las puertas A – B – C, permanecen cerradas con el cerrojo. Ningún estudiante debe 
accionar el cerrojo, solamente se autoriza a las coordinadoras, docentes y vigilantes 
para abrir estas puertas.

Puerta A: está ubicada en el costado norte esquina occidental entre el muro del bloque 
verde y la malla de cerramiento.  Por esta puerta no deben transitar los estudiantes de 
las jornadas diurna y nocturna.  Por la zona verde de este costado que colinda con la 
malla y el Colegio Juan del Corral, no deben permanecer las(os) estudiantes, ya que 
ésta es una zona de riesgo para la seguridad de las niñas.  Se autoriza por este sector 
únicamente el paso de docentes, personal de vigilancia y servicios generales.
Puerta B: Ubicada entre la pared norte de ladrillo lindero de la biblioteca y el muro 
costado sur del bloque verde al respaldo de las oficinas de orientación.  
Puerta C: Ubicada al costado occidental entre la malla de cerramiento y el muro 
esquina del costado norte de la biblioteca. 
Puerta de cristal: Ubicada en el costado occidental del bulevar del primer piso, 
entrada principal.  Por esta puerta ingresan las estudiantes al iniciar la jornada Es 
importante recordar que las estudiantes no deben permanecer en el área de la 
portería principal No. 1 éste es un sector únicamente para circulación.

Estas puertas A – B – C permanecen cerradas durante el horario de cada jornada.  

Durante cada una de las jornadas, las estudiantes deben estar dentro del colegio, es 
decir de las puertas A – B – C y la de cristal hacia el interior del plantel.  Significa 
entonces, que ningún estudiante de las jornadas diurnas y nocturna debe permanecer 
en el área de la portería principal, ni en el sector de las oficinas de administración.
Cuando se requiera hacer diligencias en las oficinas de administración se puede 
acceder por las escaleras del bloque verde y el corredor que conduce a estas oficinas; 
por esta misma vía se regresa al interior del colegio.

Después de ingresar al plantel para iniciar la jornada de estudio, ningún estudiante 
podrá salir del Colegio.  Para retirarse justificadamente deberá solicitar autorización 
escrita de la coordinadora y solo podrá salir por la puerta No. 1, la principal dejando en 
portería la autorización.  Esta misma disposición se aplica para estudiantes de la 
jornada nocturna. Las estudiantes del diurno deben salir del Colegio, acompañadas 
de sus padres o acudiente autorizado en el momento de la matrícula.

Conocer y aplicar la norma garantiza la seguridad y procura la calidad de vida 
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Estimados Padres de Familia

Ref: Aprender y enseñar con el ejemplo 

Cordial saludo.

APRECIADOS PADRES al formar parte de la familia Magdalenense deben recordar 
que: LA EDUCACIÓN ES UN TRABAJO EN EQUIPO, y el éxito de sus hijas depende 
en gran parte de la responsabilidad de ellas, el apoyo, el ejemplo de los padres y 
acudientes que demuestran el sentido de pertenencia para con el colegio.

Como estamento fundamental de la comunidad educativa, al firmar la matrícula cada 
año los padres de familia se comprometen a:

·	Enseñar a sus hijas y vivenciar en el hogar los valores de respeto, honestidad, 
integridad, responsabilidad y gratitud.
·	Instruir a sus hijas sobre la importancia del estudio para construir un mejor futuro.
·	Asistir al Colegio, cuando sean citados o cuando ellos mismos consideren que su 
presencia en la Institución sea indispensable, respetando el horario de atención  
establecido, y dado a conocer en la primera reunión del año, para apoyar el proceso 
académico y formación integral de sus hijas de acuerdo con  la filosofía institucional.
·	Conocer la organización y funcionamiento del Colegio, de acuerdo con los principios 
expuestos en el proyecto educativo y reglamentos específicos. 
·	Participar en el Consejo de Padres y en el Gobierno Escolar de la institución. 
·	Asumir siempre una actitud de respeto, cordialidad y lealtad para con los principios, 
símbolos y autoridades que representan al Colegio. 
·	Facilitar oportunamente los elementos necesarios a sus hijas para hacer efectivo el 
proceso de aprendizaje. 
·	Tramitar y obtener los paz y salvos por todo concepto al finalizar cada año o cuando 
decida retirarse de la Institución. 
·	Brindar el apoyo y solidaridad que requiera la comunidad educativa para su progreso 
y el logro de sus propósitos. 
·	También es un deber de los padres asumir los principios, valores institucionales y 
actuar en concordancia con ellos, participar en todas las actividades planeadas y 
organizadas por el Colegio. 
·	Mediante el diálogo los padres de familia presentarán ante los funcionarios del 

CARTA Nº 13
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Colegio, sus reclamos, informaciones e iniciativas, siempre aplicando las normas 
básicas de convivencia, centradas en el respeto por la dignidad de las personas, los 
horarios y reglamentos de la Institución.
·	Ante toda actuación los padres de familia tienen el derecho a acudir a una segunda 
instancia en el mismo Colegio, que estará representada en la Coordinación o la 
Rectoría. Para agotar la vía de reclamación, podrá también acudirse a la Comisión de 
Evaluación, Comité de Convivencia, Consejo Académico y Consejo Directivo
·	En caso de presentarse situaciones de falta de respeto por parte de los padres de 
familia hacia alguno de los miembros de la comunidad educativa, este será citado 
ante el Comité de Convivencia para que aclare la situación, realice la reparación y 
ofrezca las disculpas públicas respectivas, a la persona afectada, dejando 
registrados todos los hechos. En caso de que el padre no asista esto quedará 
registrado en el acta y se aplazará el proceso de matrícula hasta que el padre acuda a 
la instancia donde fue citado.

En caso de existir un conflicto, la estrategia ante todo es el diálogo, y el conducto 
regular  para gestionarlo es el siguiente
1.  La persona con la que se tiene el conflicto.
2.	 El director de curso.
3.	 La Coordinación correspondiente.
4.	 La Orientación.
5.  El Comité de convivencia
6.  La Rectoría

 En caso de Agotados los trámites e instancias anteriores, el padre de familia podrá 
acudir a las autoridades educativas de la localidad, DILE y/o demás entidades 
competentes. 

SEGÚN LO ESTIPULADO EN LA LEY 1620 DE 2013, ES RESPONSABILIDAD DE 
LA FAMILIA COMO PARTE DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, EN EL MARCO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR  y formación para los derechos 
humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 
escolar, además de las obligaciones consagradas en el artículo 67 de la Constitución 
Política, en la Ley 115 de 1994, la ley 1098 de 2006, la ley 1453 de 2011 y demás 
normas vigentes, deberá:

1. Proveer a sus hijos espacios y ambientes en el hogar, que generen confianza, 
ternura, cuidado y protección de si y de su entorno físico, social y ambiental.
2. Participar en la formulación, planeación y desarrollo de estrategias que promuevan 
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la convivencia escolar, los derechos humanos, sexuales y reproductivos, la 
participación y la democracia, y el fomento de estilos de vida saludable.
3. Acompañar de forma permanente y activa a sus hijos en el proceso pedagógico que 
adelante el establecimiento educativo 
4. Participar en la revisión y ajuste de la Carta de Convivencia a través de las 
instancias de Participación definidas en el P.E.I del establecimiento educativo
5. Asumir responsabilidades en actividades para el aprovechamiento del tiempo libre 
de sus hijos para el desarrollo de competencias ciudadanas
6. Cumplir con las condiciones y obligaciones establecidas en la Carta de 
Convivencia y responder cuando su hijo incumple alguna de las normas allí definidas  
7. Conocer y seguir la Ruta de Atención Integral para la convivencia escolar (RAICE) 
cuando se presente un caso de violencia escolar, la vulneración de los derechos 
sexuales y reproductivos o una situación que lo amerite, de acuerdo con las 
instrucciones impartidas en la Carta de Convivencia del respectivo establecimiento 
educativo
8. Utilizar los mecanismos legales existentes y los establecidos en la Ruta de Atención 
Integral a que se refiere esta Ley, para restituir los derechos de sus hijos cuando estos 
sean agredidos
9. Según sentencia C-748 de 2011 “Son responsables los progenitores de los 
menores de 18 años, por el tratamiento y uso inadecuado de los datos personales en 
medios de comunicación, servicios de acceso a internet y redes sociales digitales”

Es responsabilidad de los padres retirar a las estudiantes al finalizar su jornada 
escolar para evitar el reporte ante Policía de Infancia y Adolescencia.

Cordialmente,  Rectoría –Coordinación -Docentes -Orientación –Administrativos- 
Consejo de Padres y Madres de Familia - Consejo Estudiantil.
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INCLUSIÓN EDUCATIVA EN EL MAGDALENA ORTEGA DE NARIÑO
ORIENTACIONES GENERALES PARA PROCESO DE PERMANENCIA, 

PROMOCIÓN Y EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 

1. La familia debe hacer llegar el documento formal, diagnostico ò valoración del 
profesional  del área de la salud o psicológica, que reafirme un criterio acorde a 
DISCAPACIDAD. Esto para estudiantes nuevos, o para estudiantes que ya hacen 
parte de la institución. 

Según decreto 1421 “El estudiante con discapacidad que se encuentra en proceso 
de ingreso al sistema educativo formal deberá contar con diagnóstico, certificación o 
concepto médico sobre la discapacidad emitido por el sector salud”

2. Se hará el proceso de matrícula acorde a las características y necesidades 
educativas, sociales e individuales de la estudiante, asignado el grado, la estudiante 
se registra en la plataforma del SIMAT según corresponda, bajo la categoría de:

· Discapacidad intelectual
· Discapacidad sensorial visual ò auditiva
· Discapacidad mental Psicosocial 
· Discapacidad sistémica 
· Capacidades excepcionales- artes-ciencias naturales – deporte- ciencias sociales y 
humanas.

3. Una vez ingresa la estudiante se hará un proceso de acogida seguimiento y  
observación, que permitirán al docente de apoyo a la inclusión, al docente de aula y 
familias realizar de manera articulada el PIAR (Plan Individual de ajustes 
Razonables), este debe contener los ajustes necesarios para que la estudiante, tenga 
un correcto proceso de inclusión en el ambiente educativo. 

Según el decreto 1421: “Artículo 2.3.3.5.2.3.5. El PIAR se constituye en la 
herramienta idónea para garantizar la pertinencia del proceso de enseñanza y 
aprendizaje del estudiante con discapacidad dentro del aula, respetando sus estilos y 
ritmos de aprendizaje. Es un complemento a las transformaciones realizadas con el 
Diseño Universal de los Aprendizajes DUA”

CARTA Nº 14
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3.1 Cumple las siguientes características: 
· El diseño de los PIAR lo liderarán el o los docentes de aula con el docente de apoyo, 
orientación,  la familia y el estudiante.
· Se deberá elaborar durante el primer trimestre del año escolar, se actualizará 
anualmente.
· el establecimiento educativo deberá hacer los seguimientos periódicos que 
establezca en el sistema institucional de evaluación de los aprendizajes existente. 
Incluirá el total de los ajustes razonables de manera individual y progresiva.
· El PIAR hará parte de la historia escolar del estudiante con discapacidad, y permitirá 
hacer. acompañamiento sistemático e individualizado a la escolarización y 
potencializar el uso de los recursos y el compromiso de los actores involucrados.
· Será nutrido y retroalimentado, según la necesidad educativa. 
· Se realizará proceso de acompañamiento, seguimiento durante el año, por parte de 
los docentes de aula y de apoyo a la inclusión. 

PARA LA EVALUACIÓN: 

El PIAR es una construcción,  se constituye en la herramienta idónea para garantizar 
la pertinencia del proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación del estudiante 
con discapacidad dentro del aula, respetando los estilos y ritmos de aprendizaje. Es 
un complemento a las transformaciones realizadas con el Diseño Universal de los 
Aprendizaje y Derechos básicos de aprendizaje. 

QUE TENER EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
EVALUACIÓN:

· Se debe tener en cuenta contexto general del estudiante dentro y fuera del 
establecimiento educativo (hogar, aula, espacios escolares y otros entornos  
sociales).
· Valoración pedagógica hecha por los docentes de aula, observaciones y 
aplicaciones pertinentes del docente de apoyo así cómo  informes de profesionales 
de la salud.
·  Objetivos y metas PUNTUALES de aprendizaje que se pretenden reforzar.
· Recursos físicos, tecnológicos y didácticos, necesarios para el proceso de 
aprendizaje, evaluación  y la participación del estudiante en general.
·  Información sobre alguna otra situación del estudiante que sea relevante en su 
proceso de aprendizaje y participación.
· Ajustes establecidos, habilidades, capacidades y talentos.



54

Cartas de Convivencia

· Evaluar  procesos, desde  habilidades, capacidades y aciertos.
· Las evaluaciones realizadas por cada docente titular deberán ser ajustadas si así se 
requiere.

PARA LA PROMOCIÓN: 
se establece que: 
· Cada establecimiento educativo determinará los criterios de promoción escolar de 
acuerdo con el sistema institucional de evaluación de los estudiantes. Así mismo, el 
establecimiento educativo definirá el porcentaje de asistencia que incida en la 
promoción del estudiante. 
· La promoción de estudiantes con discapacidad en la educación básica y media está 
regida por las mismas disposiciones establecidas en general, la cual tendrá en cuenta 
la flexibilización en contenidos curriculares, y adaptaciones que realice el 
establecimiento educativo, con base en los resultados de la valoración pedagógica de 
estos estudiantes, su trayectoria educativa, necesidades, proyecto de vida, las 
competencias desarrolladas, las situaciones de repitencia y el riesgo de deserción 
escolar.
· En caso extremo, cuando el establecimiento educativo determine que un estudiante 
no puede ser promovido al grado siguiente, debe garantizarle, en todos los casos, el 
cupo para que continúe con su  proceso formativo.

TENIENDO EN CUENTA LOS PRINCIPIOS RELACIONADOS CON EQUIDAD E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, ES CLARO QUE EL ESTUDIANTE CON 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, CAPACIDAD DIVERSOS Y/O 
TALENTO TIENE UNOS PROCESOS EDUCATIVOS QUE NO CORRESPONDEN A 
LOS NIVELES ESCOLARES REGULARES; POR LO QUE  TODO SU 
DESARROLLO ESCOLAR  ESTA ADAPTADO A SUS NECESIDADES  Y 
CAPACIDADES INTELECTUALES. 



CARTA Nº 15

Estimado (a) estudiante
ELEMENTOS DEL SIEE
Ref.: Evaluación y Promoción Académica 

Cariñoso saludo

La evaluación y promoción de las estudiantes en cada uno de los niveles de estudio, 
se fundamenta en las siguientes normas: Ley General de Educación Ley 115 de 1994, 
Decreto 3011 de 1997, Decreto 2247 de 1997, Decreto Nacional 3055 de Diciembre 
12 de 2002 y Decreto 1290 de 2009 y S.I.E. institucional.

También se tendrán en cuenta los principios, fines, reglamentos del P.E.I. y del 
Manual de Convivencia, los acuerdos del Consejo Académico, de la Comisión de 
Evaluación y Promoción, y la programación de cada área y asignatura de estudio. 

1.  PROCEDIMIENTO: 

La evaluación comprende tres períodos académicos en el año escolar y una 
evaluación final para las jornadas diurnas. En cada periodo se obtendrán 
valoraciones parciales de cada área y asignatura, según la programación académica 
con previa presentación de rúbrica por parte de cada docente que hará evaluación. 

Para la jornada noche los ciclos 1, 2, 3, y 4 comprenden 4 períodos y los ciclos 5 y 6 
tienen solo 2 períodos.

Para aprobar una asignatura los estudiantes deben obtener resultados del 
desempeño básico
La evaluación evidencia los tres componentes: cognitivo, actitudinal y procedimental. 
y procesos según EPC, Exploración, investigación guiada y Producto final                                                           

En las áreas compuestas por dos o más asignaturas se tendrán en cuenta los 
acuerdos del Consejo Académico para obtener la valoración del área, después de 
presentar las nivelaciones de final de año en la semana de nivelaciones en el mes de 
noviembre.

Los padres de familia y estudiantes recibirán en cada período académico el boletín del 
informe evaluativo con aspectos cualitativos, recibirán el informe final de promoción. 
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2. PROMOCIÓN: 
La promoción con sus diferentes modalidades se encuentra reglamentada en el 
Sistema Institucional de Evaluación S.I.E. mediante resolución orgánica rectoral. 

JORNADAS DIURNAS
Con la implementación del trabajo por ciclos se dan dos tipos de promoción por grado 
y por ciclo:
Al finalizar preescolar todas las estudiantes serán promovidas, en atención al 
desarrollo integral por dimensiones.
No serán promovidas al grado siguiente las estudiantes de 1° a 11°que obtengan en 
definitiva concepto bajo, antes de la semana de nivelación de fin de año (realizada en 
noviembre). Ni las estudiantes que después de la semana de nivelación no hayan 
obtenido Nivelación Satisfactoria 
NUEVO S.I.E. Jornada noche: Ciclo 1 equivalente de 1º a 4º de Básica Primaria, Ciclo 
2: equivalente a 5° de Básica Primaria, Ciclo 3: equivalente a 6° y 7° de Básica 
Secundaria, Ciclo 4: equivalente a 8° y 9° de Básica Secundaria), Ciclo 5: equivalente 
a 10° Educación Media y Ciclo 6: equivalente a  11° de Educación Media.

3.  EJERCICIOS ACADÉMICOS DE NIVELACIÓN:

El Plan de Mejoramiento será continuo y permanente, se realizará durante el 
transcurso del año lectivo, teniendo en cuenta lo establecido en el S.I.E.

 NIVELACIÓN
a.  Durante el transcurso del año todos los docentes trabajan las nivelaciones en cada 
período, como lo hayan acordado en cada grado con las estudiantes en según las 
reglas convenidas en la primera semana escolar, por cada asignatura.
b.  Al finalizar el año escolar, en el último trimestre, se trabajan las ÚLTIMAS 
ACTIVIDADES DE NIVELACIÓN POR ASIGNATURA, para las estudiantes que, 
habiendo tenido la oportunidad de presentar sus nivelaciones durante los periodos 
anteriores, persisten en la dificultad y tienen algún desempeño pendiente”. 
c.  Qué se incluye en la etapa de nivelación
1)   Dar a cada niña la oportunidad para que nivele sus dificultades DURANTE TODO 
EL AÑO. Hasta en 2 áreas al finalizar el año, es decir último trimestre . Asisten los 
sábados al programa Aprobar.
2)	Sólo asisten al Colegio en esta época las estudiantes que deban presentar 
nivelaciones.
3)	La valoración que obtenga en la nivelación será la nota definitiva de la asignatura y 
se acordará con la otra asignatura en el caso de:

56

Cartas de Convivencia



a)	Biología y Física
b)	Física y Química
c)	Inglés y Lengua Castellana
d)	Música y Danzas
e)	Matemáticas y Desarrollo del Pensamiento en 10º y 11º que dará la definitiva del 
área.
4)	La nota de nivelación aparecerá relacionada en el cuarto boletín con una nota 
aclaratoria, es decir que fue producto de una nivelación, por lo tanto aparecerá la nota 
perdida en el listado de las áreas y en la parte inferior la valoración de cada una de las 
nivelaciones presentadas por la estudiante con la debida fecha. 
5)	El año escolar se cerrará en Noviembre, esto quiere decir que la estudiante debe 
presentar las nivelaciones en las fechas citadas 
 Al terminar el calendario escolar, cada estudiante deberá estar al día con todos sus 
compromisos académicos y convivenciales establecidos en el Sistema Institucional 
de Evaluación para ser promovida al siguiente grado escolar. 

4.  DOBLE TITULACIÓN BACHILLER ACADÉMICO – TÉCNICO LABORAL DEL 
SENA

Los siguientes son los requisitos para recibir el Título de Bachiller Académico que 
otorga el Colegio, de acuerdo con la autorización de carácter legal dispuesta por la 
Secretaría de Educación del Distrito Capital. 
a.	Aprobar todas las asignaturas y áreas del grado 11º o ciclo 6 (jornada de la noche) 
de acuerdo con los requisitos académicos y convivenciales previstos en el Sistema 
Institucional de Evaluación.
b.	Presentar el certificado de la prestación del servicio social estudiantil. 
c.	Presentar el paz y salvo de biblioteca, dirección de curso, secretaría del Colegio, 
almacén, laboratorios e implementos deportivos y coordinación.    
d.	Debe tener en su hoja de vida que reposa en Secretaría del Colegio los certificados 
al día en original de cada uno de los grados cursados, debidamente firmados.

5. MODALIDADES PARA LA ENTREGA DEL TÍTULO DE BACHILLER. 

a. 	Secretaría del Colegio: Las y los estudiantes que cumplan con los requisitos de 
graduación podrán reclamar en la Secretaría del Colegio su Título de Bachiller y Actas 
de Grado a partir de las fechas establecidas y publicadas por la Rectoría. 
b.  Ceremonia especial de Graduación: La Rectoría, la Coordinación, los Directores 
de Grupo, los Padres de Familia y Estudiantes, acordarán la ceremonia de Grado y 
podrán participar únicamente las y los estudiantes que hayan cumplido con todos los 
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requisitos legales y estar al día por todo concepto para la Proclamación de Bachilleres 
en Ceremonia, incluso las 880 horas de presencialidad SENA y/u otra EJC aprobada 
en Consejo Directivo de igual intensidad horaria de acuerdo con las determinaciones 
de la Comisión de Evaluación y Promoción, el Consejo Académico, Consejo Directivo 
y Rectoría como garante de derechos y en su condición de organismos del Gobierno 
Escolar y/o Comité de Convivencia. 

6. PROMOCIÓN 

Son las y los estudiantes que hayan cursado y aprobado cada una de las áreas del 
plan de estudios, incluyendo la asistencia mínima del 80%. 

7.  ESTUDIANTES NO PROMOVIDAS NI PROMOVIDOS 

No serán promovidos las y los estudiantes que registren algunas de las siguientes 
causales: 
a. dos o más áreas en cualquier grado de escolaridad. 
b.	áreas después de presentar nivelaciones en el mes de noviembre.
c.	Registrar una inasistencia injustificada igual o superior al 20% en las actividades 
académicas del año escolar. 
Parágrafo: El Comité de Convivencia se reunirá para atender casos y pasará a la 
Comisión de Evaluación que estudiará la solicitud de compromiso y dará sus 
recomendaciones por escrito a los padres, antes de realizar el proceso de matrícula.
Los estudiantes de inclusión tiene su proceso particular según PIAR. En acuerdo con 
padres, docentes y asesoría de profesora de Inclusión de la jornada.

8. COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

El Consejo Académico asignará las comisiones de evaluación y promoción de cada 
grado, que estarán constituidas así: los Profesores de cada grado, la coordinadora, la 
orientadora, el Padre de Familia, Docente de inclusión (cuando se considere 
necesario con voz pero sin derecho a voto). Las decisiones de estas comisiones 
podrán ser apeladas en primera  instancia ante la misma comisión y en segunda 
instancia ante el Consejo Académico. 

9. PLAZOS PARA JUSTIFICACIONES

Cuando por motivos de ausencia, una o un estudiante tenga pendiente  evaluaciones, 
tendrá un plazo de tres días hábiles para justificar ante la Coordinación la inasistencia, 
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de esta manera autorizar la presentación de las mismas. Los padres de familia 
asumen la responsabilidad para el desarrollo de las actividades académicas y deben 
presentarse personalmente en Coordinación con anticipación cuando son permisos 
especiales. La Coordinadora o coordinador, indicará el tipo de justificación válida para 
ser tenida en cuenta, según acuerdos del Consejo Académico. 

10.  REPORTE DE NOVEDADES 

Cuando en el boletín de evaluación se encuentre alguna inconsistencia, la o el 
estudiante podrá presentar su solicitud de aclaración de manera respetuosa ante el 
director de curso quién se encargará de verificar la novedad con el docente respectivo 
del área o asignatura, para que este a su vez,  presente la novedad ante la 
coordinación. 
El tema relacionado con la evaluación y promoción académica forma parte esencial 
de las obligaciones que te corresponde conocer y practicar como estudiante. Piensa y 
escribe tus metas para este año y trabaja con entusiasmo para alcanzarlas.

11. PROCESO DE EVALUACIÓN DEL SENA

La evaluación en el enfoque por competencias, es el proceso por el cual los 
instructores-tutores obtienen y analizan las evidencias del proceso de aprendizaje y 
desarrollo de las competencias del aprendiz, con base en el programa de formación y 
las normas de competencia laboral que le cobijan, con la finalidad de emitir el juicio si 
ha logrado el desarrollo de la competencia o aún no. 
La evaluación se centra en el desempeño del aprendiz soportado en evidencias que 
incluyen el conocimiento, el ser y el hacer, frente a los resultados de aprendizaje del 
programa de formación y las normas de competencia que le corresponden. 
La finalidad de la evaluación   está dirigida  al mejoramiento del desarrollo de las  
competencias del aprendiz. "es por ello que el instructor-tutor debe seleccionar las 
técnicas   e instrumentos de evaluación que contribuyan a garantizar la construcción 
permanente del aprendizaje. 
Las evidencias en el enfoque de competencias son pruebas claras y manifiestas de 
los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que una persona posee y que 
determinan su competencia. pueden ser: previas, de desempeño, de producto, de 
conocimiento.
 Evidencias previas: son las evidencias de conocimientos, habilidades y destrezas 
relacionadas con la o las normas de competencia laboral propias del programa de 
formación, adquiridas a lo largo de la vida y que el aprendiz aporta al inicio del proceso 
formativo.
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Evidencias de producto: El aprendiz demuestra que sabe ejecutar una función 
productiva, en condiciones del criterio de desempeño, de acuerdo a manuales, 
instructivos, procedimientos u otros documentos, que aportan información que 
permita tener un referente para verificar las características que debe reunir el 
producto.
Evidencias de conocimiento: son las evidencias de conceptos, teorías, principios, e 
información importante que el aprendiz aplica para lograr resultados de aprendizaje 
que utilizará en su desempeño laboral. 
Las pruebas de conocimiento complementan las evidencias de desempeño y de 
producto referenciadas en el programa de formación.

En el SENA, la evaluación del aprendizaje de y para el desarrollo de competencias, es 
parte constitutiva del proceso de formación, se asume como un proceso de 
investigación en torno al Aprendiz en el cual participa activamente para tomar 
decisiones frente al logro de su aprendizaje. Busca promover el espíritu investigativo, 
la autonomía, la creatividad y el ejercicio del criterio; se caracteriza por ser un proceso 
permanente, integral y participativo, mediante el cual se identifica la evaluación y 
crecimiento del Aprendiz, y se rige por los siguientes principios:
Participación: es necesario que se dé en una interrelación entre los diferentes 
actores responsables del Proceso de Evaluación. Es tan importante el papel del 
Aprendiz como el del Instructor, sin el consentimiento de uno de los actores, no se 
puede realizar este proceso.

Transparencia: los Aprendices, los Instructores y demás personas involucradas, 
están informados y comprenden el proceso de Evaluación del Aprendizaje y las reglas 
de juego. Son claros, para todos, los parámetros de la evaluación y los criterios para 
evaluar las evidencias.
Confiabilidad: el enfoque, la ejecución y las políticas de la Evaluación del Aprendizaje 
son coherentes y conforman un sistema, que cuenta con instancias de control y 
monitoreo de la calidad del proceso, tales como Comité de Evaluación y Seguimiento, 
y el derecho a la revisión de la Evaluación, con el que cuenta el Aprendiz.
Los objetivos centrales de la evaluación son: 

· Verificar el cumplimiento de los Resultados de Aprendizaje propuestos en el 
Programa de Formación.

· Estimular y afianzar los valores propios de la convivencia social.

· Identificar características personales, intereses, ritmos de  desarrollo y estilos de 
aprendizaje.

· Contribuir a la identificación de las limitaciones o dificultades para consolidar el 
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aprendizaje.

· Proporcionar al Instructor información para reorientar o consolidar sus prácticas 
pedagógicas y, en general su gestión docente.

· Proporcionar al Aprendiz información que le permita tomar decisión frente a su 
proceso de aprendizaje

En el SENA se utilizan dos tipos de juicios de evaluación para expresar el logro del 
aprendizaje o la carencia del logro:

APROBADO:  Cuando el Aprendiz alcanza los logros establecidos en el diseño 
curricular.
NO APROBADO : Cuando el Aprendiz no alcanza los logros establecidos en el 
programa de aprendizaje.
Estos dos tipos de juicios de evaluación se aplican a toda la Formación Profesional, 
Titulada y Complementaria.
La Evaluación del Aprendizaje, está dirigida, más que a evaluar el conocimiento 
teórico, a evaluar la aplicación de dicho conocimiento en prácticas reales con 
resultados concretos, en el proceso de formación tanto en la Etapa Lectiva  como en 
la Etapa Productiva. Con este fin, el SENA asume las Evidencias de Aprendizaje 
como referentes, a partir de los cuales se pueden identificar los logros alcanzados por 
los Aprendices.
Los tipos de Evidencias de Aprendizaje son: de Conocimiento y de Desempeño (de 
proceso y producto). Estas evidencias se complementan entre sí y, en su conjunto, 
permiten juzgar el aprendizaje, imprimiéndole el carácter integral a la evaluación.
Para recoger las Evidencias de Aprendizaje el Instructor aplica Técnicas e 
Instrumentos de Evaluación, que pueden ser entregados con anticipación a los 
aprendices. La condición necesaria para hacer entrega los instrumentos radica en 
que vayan más allá del recuerdo y de la comprensión, haciendo énfasis en la 
aplicación, el análisis y la síntesis.
Las Evidencias de Aprendizaje recaudadas durante el proceso de formación son 
verificadas por el Instructor a través de la indagación y diálogo con el Aprendiz, 
permitiéndole valorar los logros alcanzados (Evaluación Formativa). Los aspectos 
que debe considerar el Instructor para verificar y valorar las evidencias son:

· Autenticidad: que pertenezcan al Aprendiz como único autor.

· Vigencia: su actualidad en relación con enfoques o tendencias, tecnologías, 
políticas institucionales o con la normativa implicada en la evidencia. Significa, según 
el caso, que las Evidencias de Aprendizajeson aplicables o utilizables en el contexto 
socioeconómico actual del país.
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· Pertinencia: quiere decir que las Evidencias de Aprendizaje están relacionas de 
manera directa con los Resultados de Aprendizaje del Programa de Formación.

· Calidad: está referida al cumplimiento de todos los Criterios de Evaluación 
(indicadores de logro establecidos), los cuales permiten reconocer el nivel de 
aprendizaje

Las Evidencias de Aprendizaje que cumplen con los criterios de calidad establecidos 
tanto en la Etapa Lectiva como Productiva, son organizadas por el Aprendiz en el 
Portafolio de Aprendizaje, el cual permite:

· Registrar el historial del aprendizaje del Aprendiz, su desarrollo y progreso.

· Consignar la documentación de los logros obtenidos y los juicios de evaluación 
emitidos por los Instructores, garantizando de esta manera, la transparencia y validez 
del proceso de evaluación.

· La identificación de aprendizajes, como evidencias previas para la elaboración del 
Plan de Formación. Nota: tomado de la plataforma (evaluación del aprendizaje 
SENA)

· Las asignaturas que hacen parte del acuerdo a armonización SENA-MAONA serán 
valoradas por docentes del MAONA y los resultados serán aportados al SENA para 
ser tenidos en cuenta.

· Las estudiantes de 10° y 11° tienen intensidad de 10 horas semanales obligatorias 
como Estrategia de Jornada Completa (EJC) equivalente a 800 horas de estudio 
certificado para obtener el título de técnico en la modalidad seleccionada

 PROPUESTA PARA EL COLEGIO MAGDALENA ORTEGA DE NARIÑO 
presentar un informe periódico cualitativo que de cuenta del desarrollo del proceso de 
aprendizaje de las estudiantes con sus respectivos planes de mejoramiento, al 
terminar el año lectivo de grado 10°, se presentará resultados al 100% del proceso  en 
la etapa planteada en el programa, si la estudiante a la fecha de culminación obtiene 
el 75% de los compromisos planteados en los procesos de aprendizaje del programa 
de formación se considera aprobada esta primera etapa y  puede continuar con las  
fases correspondientes a la siguiente etapa en el grado 11°. ( este  informe ya se 
incluye en el boletín  de notas de las estudiantes).
con respecto a la inasistencia: Estudiante que presente 3 días  continuos   de 
inasistencia no justificada se reporta al sistema dando oportunidad de presentar los 
soportes. Si no lo hace  será retirada del mismo, después  del debido proceso de 
informar a coordinación , acudientes y a rectoría.
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